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MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

O R D E N E S 
Excmo. Sr.: Son numerosas las 

reclamaciones que desde algún 
tiempo vienen recibiéndose en este 
Ministerio, formuladas por los Mé
dicos pertenecientes al Cuerpo de 
Inspectores municipales de Sanidad, 
por la forma en que por algunos 
Ayuntamientos son resueltos los 
concursos de provisión de sus plazas 
de Médicos titulares, e igualmente 
por la frecuencia con que estas Cor
poraciones proceden a la separación 
del cargo de los citados funciona
rios, sin formación del oportuno ex
pediente, vulnerando en uno y otro 
caso los preceptos del Decreto de 
este Ministerio de 2 de agosto de 
W30 y Orden de 14 de noviembre 
del mismo año, que regulan cuanto 
a estos extremos se refiere. Tales 
infracciones, tan frecuentemente re
petidas, son de un efecto poco edi
ficante, creando una situación de 
desaliento y disgusto entre los Fa
cultativos que integran el Cuerpo de 
referencia, que determinan su re
traimiento de estas plazas, y un es
tado de protesta, continuo, que por 
parte de estas Corporaciones es ne
cesario evitar, poniendo el mayor 
celo y escrupulosidad en el cumpli
miento de aquellos preceptos. 

Por todo lo expuesto, y de acuer
do con la Dirección general de Sa
nidad, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

1.° Que siempre que por los 
Ayuntamientos se trate de resolver 
concursos para provisión de plazas 
de Médico titular, se atengan estric
tamente a los preceptos del Decreto 
de 2 de agosto de 1930 y Orden de 
11 de noviembre del mismo año, jus
tipreciando exactamente la antigüe
dad o los méritos de los aspirantes, 
según proceda, y adjudicando, en 
consecuencia, la plaza al concursan
te que haya acreditado mejor dere
cho con la correspondiente ficha de 
méritos, presentada al efecto dentro 
uel plazo reglamentario, sin tener en 
cuenta ningún otro documento ni 
circunstancia al resolver; y 

2 o Qne las citadas Corporacio-
Qes se abstengan de proceder a la 
separación de sus cargos de los ex
presados Facultativos, limitándose, 
en los casos en que hubiere lugar, a 
J instrucción del oportuno expe
dente, según lo establecido por las 
c,tadas disposiciones, pudiendo úni

camente acordar la suspensión del 
funcionario en las circunstancias 
que los referidos preceptos determi
nan. 

Madrid, 31 de octubre de 1931. 
C A S A R E S Q U I R O G A 

Señor Director general de Sanidad. 
(Núm. 77) (Gaceta del 11) 

Excmo. Sr.: Son numerosos los 
casos de que tiene conocimiento 
este Ministerio en que por los Ayun
tamientos no se da el debido cum
plimiento a los preceptos legales y 
obligaciones que con los Médicos 
titulares tienen contraídas estas Cor
poraciones, unas veces, por retraso 
en el pago de las dotaciones corres
pondientes, llegando a alcanzar en 
ocasionescifrasverdaderamente des
proporcionadas y alarmantes para 
tan modestos y abnegados funciona
rios de la Sanidad; otras, por acuer
dos de traslado de estos facultativos 
de una plaza a otra, dentro del mis
mo término municipal; otras, por 
llevar a cabo la separación de estos 
funcionarios de sus cargos sin ins
trucción del oportuno expediente : y 
con mayor frecuencia con motivo 
de la resolución de los concursos 
para proveer en propiedad estas pla
zas, con evidente lesión, en todos 
los casos, de los derechos de los in
teresados y el consiguiente perjui
cio material, que a veces alcanza los 
límites de lo irreparable, no obstan
te la recta actuación de los organis
mos y Tribunales encargados de 
subsanar en el orden legal las irre
gularidades cometidas. 

Tales anomalías exigen una inter
vención del Poder Central, lo más 
rápida posible, a fin de que con la 
necesaria oportunidad sean debida
mente corregidas, y resulten prácti
camente eficaces las medidas a tal 
objeto encaminadas, si bien es de 
esperar que los Ayuntamientos han 
de poner en lo sucesivo el mayor 
celo y escrupulosidad en la aplica
ción de las disposiciones legales en 
cuanto a la Sanidad municipal y sus 
funcionarios se refiere, para su" más 
exacto cumplimiento, contribuyendo 
así a ensalzar el buen nombre y pres
tigio de la Administración muni
cipal. 

Por todo lo expuesto, y con el fin 
de corregir las irregularidades que 
en tal sentido pudieran cometerse, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección general 
de Sanidad, ha tenido a bien dis
poner: 

1. ° L a creación de un servicio de 
reclamaciones, dependiente de la 
Dirección general de Sanidad, y que 
ha de funcionar anejo al Negociado 
de Inspectores municipales de Sani
dad, por el cual serán tramitadas 
cuantas reclamaciones se formulen 
por los Médicos titulares en su rela
ción con los Ayuntamientos, acom
pañando los interesados a sus instan
cias el mayor número de datos posi
ble para la más fácil y rápida reso
lución de cada caso. 

2. ° Que por las Corporaciones 
municipales, una vez resueltos los 
concursos de provisión de sus plazas 
de Médicos titulares, se comunique 
a los concursantes admitidos en los 
mismos, en el plazo más breve po
sible, el resultado del concurso, con 
expresión, en cada caso, del nú
mero del escalafón del Cuerqo de 
Inspectores municipales de Sanidad 
o puntuación total de méritos del 
que resulte nombrado que haya ser
vido de fundamento legal para la 
resolución, a fin de que los interesa
dos puedan ejercitar sus derechos 
en caso de que estimen que éstos 
han sido lesionados. 

Madrid, 6 de noviembre de 1931. 
C A S A R E S Q U I R O G A 

Señor Director general de Sanidad. 
(Núm. 78) (Gaceta át\\\) 

Junta provincial del Censo elec
toral de Madrid 

Relación de Presidentes, Adjuntos 
y Suplentes designados por la Junta 
municipal de San Lorenzo, para 
constituir las Mesas electorales en 
los Distritos y secciones que se ci
tan, en la elección parcial que para 
Concejales se ha de celebrar en di
cha localidad el día 22 del actual. 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Distrito de Palacio.—Sección única 

Presidente, D . Miguel del Campo 
Bartolomé. Suplente, D . Gabriel Fa
lencia Ubanel. Adjunto primero, don 
Mateo Atochero Tejera. Idem se
gundo, D . Carlos Alonso Pérez. Su
plente primero, D . Casiano Vázquez 
Vázquez. Idem segundo, D . Antonio 
Terraz Martínez. 

Distrito del Hospital.—Sección 
primera 

Presidente, D . Pedro AlvarezGon
zález. Suplente, D . José Martín Po
yato. Adjunto primero, D . Vicente 

Escohotado Sánchez. Idem segundo, 
D . Gracián Palacios Yunte. Suplen
te primero, D . Gabriel Gurdaño V i 
cente. Idem segundo, D . Mariano 
Vázuqez Pintado. 

Sección segunda 
Presidente, D . Eulogio López Car-

mona. Suplente, D. Juan Pablo San
tos Hernández. Adjunto primero, 
D . Angel Valbuena Mata. Idem se
gundo, D . Luis Barrios Contreras. 
Suplente primero, D . Sebastián Pé
rez Cuesta. Idem segundo, D . Luis 
Rodríguez Jiménez. 

Ayuntamiento de Madrid 
E l Excmo. Ayuntamiento, en se

sión de 21 de agosto último, acordó 
celebrar subasta pública para con
tratar la construcción de un mercado 
en la plaza de Olavide, con sujeción 
a los siguientes pliegos de condi
ciones: 

FACULTATIVAS 

C A P I T U L O P R I M E R O 
DE LOS MATERIALES 

A r t í c u l o p r i m e r o 
Agua 

L a que se emplee será limpia de 
la conducción de aguas general. 

Artículo 2.° 
Arenas 

a) L a de río será perfectamente 
limpia y exenta de materias extrañas 
y terrosas, de un grueso medio de 
uno a uno y medio milímetros, no 
admitiéndose la demasiada fina. 

b) L a de mina será limpia y suel
ta sin mantillo ni arcilla. 

c) E l contratista hará cribar las 
arenas siempre que la Inspección fa
cultativa así lo exija, a fin de asegu
rar la limpieza y uniformidad del 
material. 

Artículo 3.° 
Cal 

Será grasa, provendrá directamen
te del horno, bien viva y en terrón y 
se apagará en obra en albercas for
mando lechada hasta obtener la pas
ta de cal en estado de utilización. 

E l mortero se hará sin caliches. 
Artículo 4.° 

Cementos 
E l cemento será en todo caso arti

ficial, de fábricas nacionales de pri
mer orden. 

No se empleará marca alguna que 



no haya sido previamente consenti
da por el Arquitecto Director y cual
quiera que ella sea; el cemento habrá 
de reunir las condiciones exigidas 
por el pliego de condiciones aproba
do por Real orden del Ministerio de 
Fomento de 27 de mayo de 1919. 

Artículo 5.° 
Grava y almendrilla 

Para los hormigones se empleará 
grava o almendrilla, cuyo tamaño no 
exceda de tres a cinco centímetros 
de diámetro, de origen arenisco o 
cuartoso y de superficie áspera y ru-
gusa y muy limpia. 

En los hormigones de cimentación 
y solados de planta baja podrá utili
zarse el canto machacado. 

Artículo 6.° 
Piedra de sillería 

L a berroqueña será de grano fino, 
limpia y sin defectos ni pelos. 

L a caliza será compacta, no hela
diza y sin defectos. 

Artículo 7.° 
Mármol 

Será blanco o de color, a elección 
de la Dirección técnica, del país y 
nada saltadizo, sin pelos ni defectos. 
E l artificial será inmejorable. 

Artículo 8.° 
Ladrillos 

E l ladrillo cerámico lo será en 
efecto, rechazándose los imperfectos 
o mal cocidos. 

Los ladrillos huecos y rosillas se
rán de origen conocido y aceptado 
por la Dirección técnica de la obra, 
que proscribirá los de defectuosa re
sistencia y fabricación. 

Artículo 9.° 
Baldosín hidráulico 

Podrá ser de cualquier proceden
cia, siempre que reúna las debidas 
condiciones de resistencia, color, re
gularidad y uniformidad y fraguado. 

Se rechazará todo el que por esca
sez o mala calidad del cemento o 
poco tiempo de fabricación ofrezca 
insuficiente dureza y resistencia a la 
rotura. E l ranurado será especial
mente duro. 

Artículo 10. 
Baldosín de azoteas 

Será de material gres o loseta, 1 

imitación Nova o Kerament, de pri
mera calidad y según muestras acep
tadas por la Dirección de la obra. 

Artículo 11. 
Tubos de barro 

Los que se empleen para subidas 
de humo serán del diámetro y sec
ción que disponga el Arquitecto D i 
rector, según los casos, y siempre 
serán de buena calidad y bien coci
dos y uniformes en calibre. 

Artículo 12. 
Azulejos 

E l blanco será de 0,13 por 0,13 del 
país, de primera, bien regular y co
cido y esmalte perfectamente blanco 
y uniforme. 

Los zócalos, ángulos y molduras 
correspondientes reunirán iguales 
condiciones. 

E l Arquitecto Director, a fin de 
obtener una mejor calidad, podrá 
modificar y elegir la procedencia del 
material y sus dimensiones, dentro 
del precio considerado para la co
rrespondiente unidad de obra. 

\ r t ículo 13. 
Maderas 

Todas las que se empleen serán 
limpias, de primera calidad, sin nu
dos ni defectos que comprometan la 
solidez o estética de la obra. 

Estarán bien secas, rechazándose 

toda pieza que por faltar a esta con
dición o por otras causas se tuerza 
o alabee en cualquier estado de la 
obra. 

L a que se emplee en entarimado 
reunirá idénticas condiciones y lle
vará un perfecto machihembrado. 

Artículo 14. 
Hierros 

E l forjado será dúctil, sin faltas ni 
hoyos, desechándose el agrio o que
bradizo o el que tenga cualquier de
fecto. 

Iguales condiciones reunirá el la
minado. 

E l fundido será de fundición lim
pia, gris y deberá de presentar en 
sus secciones un grano menudo y 
regular susceptible de la lima y te
rraja, presentándose limpio y sin 
faltas en sus perfiles. 

Se preferirá y aun exigirá la fabri
cación nacional. 

Para el hormigón armado se em
pleará el hierro Martín Siemens o 
acero dulce, con una carga de rotu
ra mínima de 3.700 kilogramos por 
centímetro cuadrado. 

Artículo 15. 
Plomo y cinc 

Deberán ser uno y otro dúctiles, 
de grueso uniforme, sin picaduras, 
hojas ni grietas, lo mismo el de plan
cha que el de tubos. 

Estos serán de grueso uniforme en 
las paredes y bien calibrado. 

Se emplearán de origen nacional, 
de la Real Compañía Asturiana o de 
Los Guindos. 

Artículo 16. 
Tid)ería de cemento 

L o será de cemento comprimido o 
centrifugado, reuniendo las condicio
nes de baldosín hidráulico, más la de 
carecer en absoluto de pelos o quie
bras. 

Los aborcados y empalmes serán 
perfectos. 

Artículo 17. 
Material sanitario 

Todo el material sanitario será del 
país, de superior calidad y según mo
delos que el Arquitecto Director eli
ja dentro del precio consignado en 
presupuesto para cada unidad. 

Artículo 18. 
Material de fontanería 

Las tuberías habrán de reunir las 
condiciones anteriormente consigna
das al tratar del cinc y del plomo; 
en cuanto a los demás elementos to
dos y cada uno de ellos serán según 
muestra aceptado por el Arquitecto 
Director. 

Artículo 19. 
Vidrios 

Todo el vidrio que se coloque sea 
prensado, liso, doble o armado, lo 
será sano, sin defectos ni aguas per
fectamente plano y transparentes. 

Artículo 20. 
Pintura 

Los colores que se empleen serán 
de la mejor calidad para que ofrez
can gran fijeza, cubran bien la super
ficie sobre la que se extiendan, se 
mezclen perfectamente con los líqui
dos que sirven para desleírlos y se
quen rápidamente y no se descom
pongan y tuerzan. 

E l minio y albayalde serán de 
plomo, sin mezcla ni mixtificación. 

E l blanco de cinc lo será asimis
mo sin sulfato bárico, creta ni sus
tancia extraña. 

Los amarillos, azules, verdes y ro
jos serán metálicos, con exclusión 
de sustancias vegetales. 

Las purpurinas serán fijas. 
Los aceites serán de linaza puros, 

sin posos vicosos, finos y clarifica
dos. 

Los barnices se conservarán trans
parentes, con brillo perfecto y se se
carán con prontitud. 

L a calamina será de la mejor cali
dad. 

L a pintura al duco será inmejora
ble. 

Todos los materiales de pintura se 
someterán a prueba tantas veces co
mo disponga la Inspección facultati
va y si se comprobase que no reúnen 
las debidas condiciones serán recha
zados en absoluto. 

A f + f / - n l A OI 
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Montacargas 
Todo el material que se emplee 

será de primera calidad. 
Artículo 22. 

Electricidad 
De fabricación nacional y clase 

excelente será el material que se 
emplee, según modelo y muestra 
que elija la Dirección técnica. 

Artículo 23. 
De otros materiales 

Si se empleasen otros materiales 
no ¡taxativamente determinados en 
este pliego, habrán de ser siempre 
de la mejor calidad en su clase, de 
manufactura nacional a ser posible, 
y según muestras aceptadas por el 
Arquitecto Director. 

Artículo 24. 
Materiales desechados 

Aceptación por el Arquitecto D i 
rector de un tipo determinado de 
material no exime a la contrata de 
su responsabilidad en caso de no ser 
de buena calidad, como se supone 
lo ha de ser la muestra que se acep
te, y el dicho técnico se reserva el 
derecho de rechazarlo y hacerlo sus
tituir por otro de buenas condicio
nes en cualquier estado en que se 
hallen antes de la recepción defini
tiva. 

Artículo 2íi. 
Pruebas de materiales 

E l contratista queda obligado a 
ensayar en un laboratorio oficial de 
Madrid o en una obra, según los ca
sos, los materiales o elementos que 
el Arquitecto Director estime pru
dente o conveniente comprobar, 
siendo de cuenta de dicho contratis
ta todos los gastos de análisis y 
pruebas. 

C A P I T U L O II 
DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Artículo 26. 
Trabajos preliminares 

Explanación 
E l contratista ordenará la explana

ción del solar que ha de construirse, 
desembarazándolo de accidentes y 
elementos y dejándole en un plano a 
nivel a fin de poder realizar sin difi
cultades las operaciones siguientes 
y sucesivas. 

Plano del Solar 
Bajo la dirección del Arquitecto 

y con los elementos de la contrata 
se levantará un plano exactísimo del 
terreno, con los perfiles y cotas ne
cesarios para determinar bien su re
lieve y las nuevas rasantes, plano 
que se autorizará por triplicado, ar
chivándose un ejemplar en el Ayun
tamiento y quedando los otros en 
poder del Arquitecto y contratista, 
a fin de que sirvan para la liquida
ción del movimiento de tierras. 

Replanteo 
L o hará el contratista con sus ele

mentos bajo la dirección del Arqui
tecto inspector, trazando niveles y 
colocando miras y camillas, que se
rán respetadas hasta que dicho A r 
quitecto lo ordene. 

Del replanteo se autorizarán tres 
planos por el Arquitecto y contra-
tista, análogamente al del solar di. 
cho anteriormente, quedando u n o 

de ellos unido a un acta de la opera-
ción y los otros en poder de los fir
mantes. 

Artículo 27. 
Planos e instrucciones 

Todas las obras habrán de ejecu
tarse con arreglo al presente pliego 
de condiciones, a los datos que cons
tan en el presupuesto, a lns planos 
del proyecto y a los detalles e ins
trucciones del Arquitecto Director 

Sin embargo, antes de dar cô  
mienzo a los trabajos de construc
ción, el contratista deberá pedir ins
trucciones expresas al Arquitecto 
Director, quien las dará o autorizará 
para comenzar los trabajos con arre
glo a las prescripciones generales 
del proyecto. 

Se .tendrá muy en cuenta que todo i 
plano de detalle o conjunto, de fe
cha posterior, deroga a los del pro
yecto en aquéllo que los modifique, 
siendo el contratista exclusivamen
te responsable de los errores que se 
cometan por inadvertencia de esta-
prescripción. 

Artículo 28. 
Vaciado de sótanos y cimientos 
Una vez llevados a cabo los traba

jos de replanteo, el contratista pro
cederá al vaciado de sótanos, zanjas 
y pozos de cimentación, ateniéndose 
al plano e instrucciones que el Ar
quitecto Director facilitará al efecto, 
teniendo muy en cuenta que de nin
gún modo contravendrá estas órde
nes sin incurrir en casos de rescisión 
de contrato. 

Las tierras serán transportadas y 
vertidas en vertedero las no aprove
chables. 

Todos los vaciados se entibarán 
en cuanto superen la altura de un 
hombre, y aun antes si así lo orde
nara la Dirección técnica de la obra, 
siendo el contratista único responsa
ble de las desgracias que pudieran 
ocurrir por incumpliento de esta or
den expresa del presente pliego de 
condiciones. 

Las zanjas y pozos de cimenta
ción no se prolongarán más allá del 
firme, debiéndose de dar cuenta al 
Arquitecto Director de haber a él 
llegado para que ordene lo oportuno 
y compruebe aquello que estime 
conveniente con relación a dicho 
firme. 

Artículo 29. 
Cimentado n 

Una vez efectuada la apertura de 
zanjas y pozos de cimentación, y an
tes de rellenar ninguno, se hará una 
cubicación de la obra efectuada, li
brándose, autorizado por el Arqui
tecto y el contratista un plano por 
triplicado, con iguales destinos que 
los anteriormente consignados y a 
los efectos de la liquidación. 

A continuación se procederá al 
relleno de dichas zanjas y pozos, se
gún órdenes expresas del Arquitec
to Director, con hormigón de piedra 
partida y mortero de cemento en las 

Eroporciones y dosificaciones que la 
hrección técnica ordene y según 

presupuesto, todo ello bien regado y 
apisonado. 

En los pozos donde haya que em
budar las cimentaciones se hará por 
retallos encofrando con madera. 

En donde se presenten banqueos 
en cimentación se embeberán en la 
masa del hormigón unas puntas de 
vigas o carriles. 

S i el firme apareciese a mayor 
profundidad de la supuesta o poj 
otros motivos técnicos o económi
cos, podrá la Dirección técnica sus-



r 

joir el sistema de pozos por el de 
placas. 

Artículo 30. 
Vertido de tierras 

En los pozos en que la cimenta
ron se haga embudando o por pla
cas y haya de verterse de nuevo tie
rras y en los rellenos, éstas se distri
buirán por igual en capas de 30 mi
límetros, regando con exceso y api
sonando, e igualmente en nivelado 
de planta baja. 

Esta precaución se cumplirá con 
todo rigor; pero su cumplimiento no 
exime al contratista de recrecer los 
folios por depresión y asiento de tie
rras, a ñn de restablecer las rasan-

ites marcadas. 
El resto de las tierras, como ya 

se ha dicho, se transportará al ver
tedero . 

Artículo 31. 
Cantería 

En fachada se pondrá un zócalo de 
29 milímetros de altura por 0,16 de 
espesor con piedra granítica de grano 
fino, en labra fina y según Memoria 
de despiece que facilite la Dirección 
técnica. 

Este zócalo se trabará y engrapa
rá perfectamente a la fábrica de hor
migón que constituirá el trasdós. 

De igual material granítico se 
construirá en la puerta de ingreso el 
batiente y tubos salvarruedas, todo 
ello perfectamente labrado y asetan-
do, enlechando, y según Memoria 
que se facilite. 

La Dirección técnica podrá orde
nar el empleo de caliza siempre que 
dé la orden por escrito y a los pre-
precios previstos en presupuesto. 

Artículo 32 
Marmolisteria 

En vierteaguas de ventanas, tanto 
al exterior como en el interior, se 
pondrán losas de mármol blanco del 
país de tres centímetros de espesor 
perfectamente apomazado y asen
tado. 

Sin embargo, el Arquitecto Direc
tor podrá ordenar la sustitución de 
este vierteaguas en el interior por 
cerámico vidriado, haciendo la re
ducción correspondiente en el pre
cio. 

También, y con los espesores de 
00,4 y 00,6 en paramentos verticales 
y horizontales, respectivamente, se 
chaparán engrapando perfectamente 
las distintas terrazas o niveles desti
nados a la venta ambulante en mu
ros de limitación, antepechos y ban
cos. 

Estará perfectamente pulimenta
do, y en los colores, despiezo y di
bujo que el Arquitecto Director de 
la obra ordene y detalle, siempre que 
su valor entre dentro de lo presu
puestado. 

Esto no obstante, podrá, por razo
nes estéticas o económicas, modifi
car el material, sin que ello dé lugar 
^ reclamación alguna. 

Artículo 33 
Hormigón en masa 

Con las dosificaciones, consigna
das en presupuesto y descomposi
ción de precios, se harán los muros 
de terraza y sótano y bóveda de al
macenes y cámaras frigoríficas, así 
como el cubo de los asientos o ban
cos de ambulantes. 

Para el forjado de este hormigón 
se harán los encofrados que sean ne
cesarios y se apisonará y regará per
fectamente. 

Si en algún momento fuere preci
so armar se hará abonándose el hie
rro independientemente al precio 
consignado en presupuesto. 

Las bóvedas se ensayarán a costa 
de la contrata. 

Artículo 34 
Hormigón armado 

Toda la obra de hormigón armado 
será ejecutada precisamente por un 
constructor acreditado como espe
cialista en esta clase de trabajos a 
juicio del Arquitecto Director " 

Sin embargo, la responsabilidad 
de esta parte de las obras será del 
contratisca general. 

a) Antes de comenzar ninguna 
obra de hormigón armado la Casa 
especialista que haya de construirla 
formulará, de acuerdo con el A r 
quitecto Director e Inspector, los 
planos definitivos para la misma, 
pues los que figuran en el proyecto 
tienen sólo carácter provisional a 
efectos de la reducción del presu
puesto y a reserva de la rectificación 
que la disposición, dimensiones de 
los elementos y cuaatía o porcentaje 
de los componentes se haga en su 
día. 

b) Aunque en los cuadros de pre
cios del presupuesto figuran los del 
metro cuadrado de esta clase de obra 
de hormigón armado completa, se 
entenderá que los precios unitarios 
que regirán como invariables y de 
contrata, serán los de los compo
nentes de cada precio consignados 
en el cuadro número 2, o sean los 
precios del hormigón, acero, cim
bras y mano de obra fijados para 
cada una de las diversas clases de 
trabajos. 

c) Se someterán a pruebas todas 
las partes de la obra que el Arqui
tecto Director crea conveniente, bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Con la carga de cálculo, la 
flecha medida, como luego se dirá, 

no excederá de — (uno partido por 
750 

setecientos cincuenta) 
viendo a su estado al 
descarga. 

Las cargas de cálculo 
son: 

Para los pisos de planta baja, tres
cientos (300) kilogramos de sobre
carga por metro cuadrado. 

Para las cubiertas y azoteas cien 
(100) kilogramos por metro cua
drado. 

2. * Las flechas se medirán en el 
punto medio de las vigas y viguetas 
y en el centro de los forjados. 

3. a Se someterán a prueba en 
cada edificio o pabellón un tramo de 
cada clase de obra de hormigón o 
de cada disposición o dimensiones 
diferentes, elegidas al azar por sor
teo. 

Si la prueba de algún tramo dejase 
duda respecto a su resultado, el Ar 
quitecto Director podrá ordenar se 
repita, siempre por cuenta del con
tratista. 

4. a S i excediera la flecha de las 
cifras toleradas o fuesen permanen
tes, pero ajuicio del Arquitecto fue
se aceptable lo obra o parte de ella 
en que tal caso ocurra, el contratista 
podrá optar entre su demolición para 
ejecutarla de nuevo o aceptar el des
cuento que en el precio fije el A r 
quitecto. 

5. a Los gastos de las pruebas se
rán de cuenta del contratista, de
biendo verificarlas con los flexíme-
tros y demás medios auxiliares ne
cesarios para su debida precisión. 

d) L a clase y dimensiones de las 
cimbras quedan al arbitrio y bajo la 
responsabilidad del contratista, así 
como las épocas del descimbraao. 

e) E l hormigón para esta clase de 
obras tendrá La composición y dosifi
cación siguientes, para cada metro 
cúbico de mezcla: 

300 (trescientos) kilogramos de ce
mento Portland. 

de luz, vol-
efectuarse la 

previstas 

400 (cuatrocientos) litros de arena 
de río. 

800 (ochocientos) litros de garban
cillo. 

Esto no obstante, por causas eco
nómicas o técnieas y no obstante es
tar desarrollado el presente proyecto 
sobre la base del hormigón armado, 
podrá la Dirección técnica, con auto
rización de la Superioridad, a la que 
explicará las razones en que se basa 
la modificación, cambiar dicha es
tructura por la de entramado metá
lico, a ios costos y descomposicio
nes previstas en los cuadros de pre
cios, sin que la contrata pueda hacer 
reclamación alguna. 

Artículo 35 
Fábrica de ladrillo 

L a fábrica de ladrillo en muros, 
caja de escalera y patio, y en gene
ral en relleno de los cajones de en
tramado, se hará con ladrillo cerá
mico y mortero de cemento, en las 
proporciones antedichas y con espe
sores marcados en presupuesto, te
niendo cuidado con la traba. 

Los tabicones de 0,10 y de 0,14 
serán de fábrica análoga. 

Los tabicones de panderete se 
harán en fábrica de ladrillo hueco y 
yeso negro puro, excepto en las dos 
primeras hiladas que irán con ce
mento. 

En todas las fábricas se desconta
rán huecos, pues la colocación se in
cluye en el precio de éstos. 

Artículo 36 
Escaleras 

Se construirán a la catalana, con 
triple bóveda tabicada, siendo la pri
mera hoja de rasilla y yeso puro y 
las de doblado, con el mismo mate
rial y cemento. 

Sobre esta triple bóveda se pon
drán peldaños de mármol artificial 
de primera, bien fraguados y termi
nados, y con vivo de hierro, o bien 
peldaño completo de fábrica, con 
huella de mármol blanco del país, 
de cuatro centímetros de espesor y 
tabica de lo mismo. 

Las mesetas que en el replanteo 
resultasen serán análogas y forjadas 
vi situ. 

Si por cualquier causa fuese preci
so armar de hierro o en hormigón la 
escalera, el contratista así lo hará, 
ateniéndose al coste presupuestado. 

En escalinataSj los peldaños serán 
de piedra granítica. 

Artículo 37 
Chimeneas 

Se harán con tubos de barro de 
20 centímetros, como mínimun. se
gún ordene el Arquitecto Director. 

Todas ellas irán bien rejuntadas 
de yeso negro puro y cubiertas de 
tabique de panderete, guarnecido y 
blanqueado. 

Se construirán asimismo las pilas
tras correspondientes, hasta la altu
ra que se precise para el perfecto 
tiro, y se pondrán en ellas los zóca
los, vierteaguas, baberos y caperu
zas que la Dirección técnica ordene. 

Las caperuzas de las chimeneas 
serán candongas giratorias. 

Artículo 38 
Solados 

En general se pondrá loseta hi
dráulica ranurada especialmente du
ra, sobre firme de hormigón de 18 
centímetros de espesor, y de las ca
racterísticas indicadas en presu
puesto. E l resto del edificio, con ex
cepción de los departamentos enta
rimados en melix, irán con loseta hi
dráulica lisa, de clase y color y di
bujos, que el Arquitecto Director 
elija, y siempre sobre el firme de 18 
centímetros, cuando de planta baja 
o sótano se trate. 

Se pondrán regueras o alcorques 
especiales de cualquier material que 
recojan las aguas. 

A l entregar la obra se repasarán y 
apomazarán los pisos quitándoles el 
salitre de cemento, y los entarima
dos se acuchillarán.* 

En azoteas se pondrá loseta de 
gres vidriada, o imitación Nova, de 
inmejorable calidad, y de igual ma
terial se hará el rodapié de las mis
mas, viseras, vierteaguas de ante
pechos y petos, etcétera etc.: todos 
eiios considerados en presupuesto 
como incluidos en el precio del me
tro cuadrado, por lo que en la liqui
dación habrán de medirse los espe
sores de antepechos, chimeneas, re
tallos, etc., etc., como azotea, o sea 
descontando tan solo la estricta su
perficie de patios. 

E l Arquitecto Director determina
rá a la vista de muestras, el material 
que debe emplearse, dentro del pre
cio fijado en presupuesto. 

Artículo 39 
Revestimientos cerámicos 

En todos los locales consignados 
en presupuesto, salvo disposiciones 
en contrario de la Dirección técnica, 
se pondrán zócalos de azulejos. 

Estos zócalos serán de 1,50 a 1,63 
metros de altura, según la práctica, 
sentados con cemento y con sus co
rrespondientes rodapiés o zócalos, 
moldura de terminación y ángulos 
oportunos. 

Si el Arquitecto lo ordenase, en 
algunos locales de excesivo trajín 
podrán substituirse los ángulos guar-
davivos de material cerámico por 
ángulos de hierro, que el contratista 
colocará y pintará, sin modificación 
alonina en el nrerin íinitarin 
— o " " " - 1 r - " 1 • 

E l material de azulejo, su dimen
sión y procedencia, será a elección 
del Arquitecto Director, dentro del 
coste asignado a la unidad de obra. 

Artículo 40. 
Guarnecidos y blanqueos 

Todos los tabiques, como ya se 
ha dicho, y asimismo los tabicones 
y muros al interior en oficinas, irán 
guarnecidos, maestreando con .yeso 
negro y blanqueados de yeso blanco 
fino. 

Se tendrá sumo cuidado con las 
masas, a fin de que sean vivas, y no 
se consentirán en modo alguno pan
zas ni jorobas. 

Los techos irán blanqueados de 
yeso blanco y fino. 

Los encuentros se redondearán. 
Los muros se preparan limpiando 

bien el polvo y mojándolos después 
con escoba y agua, para que agarre 
bien el yeso. 

Los blanqueos de yeso blanco no 
se harán hasta que el Arquitecto 
Director lo ordene. 

Artículo 41. 
Enfoscados y revocos 

A l exterior, en" antepechos de 
azoteas, petos y muros de patio y 
en la fachada, que ha de revocarse, 
y en el interior, en sótanos y merca-
clos, caja de escalera, ascensores, 
\ V . C . etc., los paramentos se en
foscarán con mortero de cemento y 
arena de río, dando un espesor mí
nimo al tendido de dos centímetros. 

Estos enfoscados se maestrearán 
de modo que estén perfectamente 
planos y lisos, y se regarán durante 
el fraguado. 

No se ejecutarán sino en el buen 
tiempo y cuando el Arquitecto D i 
rector lo ordene, y se prepararán 
los paramentos en forma análoga a 
lo dicho para guarnecidos. 

En sótanos y depósitos de plantas 
bajas se harán unos zócalos de ce
mento bruñido, de dos metros de 
altura 



Todo el exterior e interior en pa
tios, pabellones y salientes, antepe
chos y petos; el interior de escaleras 
y ascensores, fachada, marquesinas, 
etc., se cubrirá sobre el enfoscado 
de cemento con revoco Neolita o 
símil piedra de color y modo que el 
Arquitecto Director ordene. 

Se seguirán los mismos cuidados 
de fraguado y tiempo que para los 
enfoscados se ha seguido. 

Se tendrá suma atención con los 
empalmes de distintas jornadas. 

Artículo 42. 
Entari m ados 

En los locales de oficinas donde el 
Arquitecto Director ordene, se ha
rán entarimados a la francesa de 
pino melix de primera machiembra
do sobre rástrales de madera del 
Norte, que se recibirán con yeso y 
embeberán con ripio y yeso a fin de 
no dejar espacio sobre la tarima. 

A l entregar la obra los pisos se 
acuchillarán. 

Artículo 43. 
Carpintería de taller 

Las dimensiones exactas y deta
lles de forma de cada uno de los 
huecos se fijaran en las Memorias 
especiales que el Arquitecto Direc
tor dará oportunamente. 

De todas formas, las maderas que 
se empleen serán del Norte, de pri
mera en cercos y en huecos, de ter
ciado de Balsaín limpio de primera 
en peinacería y de cuchillo y table
ta limpia de la de Soria en table
ra je . 

Este se sustituirá por tableros con
trachapados si el Arquitecto lo or
denase. 

En las oficinas se empleará el Ore-
gón o roble americano. 

E l armado será ingletado y el mol
dado a dos haces. 

L a medición de huecos se hará 
«con todas>. 

Se considera dentro del precio 
asignado los herrajes, que serán fi
nos especiales, todos ellos coloca
dos y en servicio. 

En las puertas interiores, cuatro 
pernios por hoja, colocados de can
to, pasadores y cerraduras o resba
lones, embutidos por canto. 

Toda la cerrajería será de la Unión 
Cerrajera Española, y según mode
los de clase fuerte con cabos de la
tón que elija el Arquitecto Director; 
esto, no obstante, éste podrá elegir 
de otros modelos o procedencia si 
compitiendo en coste superasen nn 
calidad. 

Los vidrios serán colocados según 
se especifica en vidriería. 

L a pintura al óleo, como se deter
mina en el artículo correspondiente. 

En fachadas de oficinas se pon
drán persianas arrollables en made
ra de pino Oregón con sus corres
pondientes arrollamientos, bandas, 
muelles de ídem y cajones de ocul
tación al interior en calidad extra. 

Se prepararán, por tanto, los cer
cos al efecto, teniendo presente que 
han de ser de proyección donde el 
Arquitecto así lo ordene. 

Su pintura ha de ser, una mano 
de aceite cocido de linaza y otra de 
barniz Flating o similar o bien al 
duco. 

Su funcionamiento ha de ser per
fecto, sin atrancos, torceduras, ni 
alabeos. 

S i por cualquier causa no fuese 
conveniente o estético la colocación 
de esta clase de persianas y cierres, 
el Arquitecto Director, propondrá, 
dentro del precio asignado, su sus
titución por otro sistema o material, 
estando el contratista obligado a su 
aceptación. 

Artículo 44 
Rodapiés y tapajuntas 

Todo el edificio en oficinas, lleva
rá tapajuntas en carpintería, así co
mo guardavivos, donde se precise y 
el Arquitecto Director lo ordene, 
pudiendo ser en algunos puntos de 
gran movimiento y roce, en hierro, 
bien recibidos en la fábrica. 

Estos no se computarán cuando 
vayan sustituyendo los ángulos de 
material cerámico, y no habrán, en 
ningún caso de tener más longitud 
que la que marca el roce natural. 

Los rodapiés se colocarán en toda 
habitación entarimada o sin zócalo 
de azulejo. 

Artículo 4o 
Cerrajería y estructura metálLa 
E l Arquitecto Director facilitará 

los cálculos y memoria de las colum
nas metálicas a su debido tiempo, 
así como los detalles de construc
ción, pudiendo, no obstante, susti
tuirlos por soportes de hormigón si 
así lo estimase oportuno y conve
niente . 

Todas las partes que han de em
beberse en las fábricas, se pintarán 
de minio antes de su colocación, pe
ro, no se consentirá que las armadu
ras vayan pintadas a obra desde el 
taller. 

Todo el resto de la cerrajería, o 
sean barandillas, mamparas, rejas, 
puertas, etc., etc., se hará según di
bujo del Arquitecto Director, con 
hierro del comercio, y habrán de se
guir las instrucciones anteriormente 
dichas respecto a la pintura. 

Será de cuenta del contratista, y 
ya incluido en el precio, la coloca
ción y recibo de cerrajería. 

En fachada y donde se dibujan, se 
colocarán astas de bandera, de hie
rro, y faroles presupuestados. 

Los ventanales serán del sistema 
Hope o similar, con paneles practi
cables y montantes graduables, y en 
el precio de presupuesto se incluyen 
los herrajes de colgar y seguridad, 
que serán análogos a los anterior
mente especificadas. 

Artículo 46 
Saneamiento 

Para saneamiento de la finca, el 
contratista construirá un pozo regis
tro de 0,90 con muretes de 0,28, de 
fábrica de ladrillo cerámico y reves
tido con mortero de cemento bruñi
do. En su pared se instalarán partes 
de descenso, y se cubrirá con un bu
zón de losa granítica, con su tapa. 
En su trasdós llevará el de resalto o 
caída. 

A este pozo, por medio de una ar
queta, verterá la red de distribución 
interior, constituida por tubería de 
cemento comprimido centrifugado, 
con diámetros de 0,25 y 0,20 de luz 
interior, tendida a zanja abierta so
bre cama de hormigón y con pen
diente mínima del l,o0 por ciento. 

Estas tuberías llevarán arquetas 
de registro en sus derivaciones y 
quebrantos, y verterán al pozo de 
caída, de fábrica de ladrillo recocho 
y mortero de cemento, bien tendido 
interiormente o bien por tubería de 
cemento, colocada en sentido verti
cal, teniendo presente que el vertido 
nunca habrá de ser por la corona de 
la atarjea, sino lateralmente, por los 
andenes; por lo que el pozo descen
derá por el trasdós de la atarjea. 

Todos los pozos de descenso y 
arquetas llevarán buzones de regis-
con hierro o piedra artificial ar
mada. 

En los sitios donde el agua y las 
basuras azoten en su caída, se colo
cará una losa de piedra inclinada. 

Las bajadas de aguas pluviales y 

fecales se harán con tubería de hie
rro colado de 12 centímetros, que 
se sentará con sumo cuidado, para 
evitar tanto las filtraciones como pa
ra precaver el asiento de obra. 

Estas bajadas llevarán cuantos co
dos, enchufes, derivaciones y piezas 
especiales precisen para el perfecto 
funcionamiento. 

Los retretes serán inodoros, con 
cisterna de descarga y según mode
los que, en cada caso, elegirá el A r 
quitecto director dentro del coste 
asignado en presupuesto. 

Iguales consideraciones y salveda
des han de hacerse respecto a los 
urinarios y lavabos. 

Se tendrá especial atención en la 
instalación de aparatos, estando el 
contratista obligado a su sustitución 
o nueva instalación a cualquier de
fecto que se note, tanto durante la 
construcción del edificio como pos
teriormente, al ser utilizados, du
rante todo el tiempo del plazo de 
garantía. 

Toda la instalación sanitaria lleva
rá sifones de fácil registro y venti
lación parcial, como asimismo se 
instalarán las ventosas necesarias. 

En azoteas se pondrán calderetas 
de hierro fundido con largas man
guetas de plomo, y en patios y an
denes, los absorbedores correspon
dientes. 

Artículo 47 
Fontanería 

Se hará una toma general de tu
bería de hierro galvanizado de 71 
milímetros, en la que se pondrá una 
llave general de toma en su arqueta. 

De esta toma general se harán de
rivaciones de 40 milímetros en tu
bería, asimismo de hierro galvaniza
do, para el servicio de bocas de rie
go, y con sus correspondientes lla
ves "de corta. 

Estas bocas de riego serán del 
modelo oficial. 

Cada llave irá con su arqueta. 
Las derivaciones a fuentes y apa

ratos sanitarios se harán con tube
ría de plomo de L a Asturiana o de 
Guindos, con las secciones marca
das en presupuesto. Se harán cua
tro fuentes decorativas, según dibu
jo que se facilite a la contrata. 

Artículo 48 
Vidriería 

E n patio central, y para recoger 
las aguas de lluvia, se pondrá un ca
nalón de cinc del 12. 

Se harán paneles de pavés de vi
drio de diversos tonos y hormigón 
armado donde el Arquitecto direc
tor disponga. 

En puertas vidrieras interiores se 
pondrán vidrios prensados, según 
tipo de dibujo que el Arquitecto di
rector ordene; en ventanas y venta
nales, vidrio liso doble en oficinas, 
y prensado verde claro en mercado. 

Artículo 49 
Pintura 

Toda la carpintería se pintará a* 
óleo, según tonos que ordene el A r 
quitecto director, con imprimación 
de minio rojo o gris plastecido y 
dos manos de color; la de Oregón 
se barnizará. 

En cerrajería y tuberías llevará 
imprimación análoga y dos manos. 

En interior y sobre muros en ofi
cina, se pintará al temple, bien apre
tado, en colamina y tonos lisos. L a 
cerrajería irá al duco. 

Todo el material que se emplee, 
según ya se ha dicho al tratar de los 
materiales de pintura, ha de ser de 
excelente calidad, y en ello la Ins
pección facultativa de la obra ha de 
poner especial atención. 

E l contratista hará a su eos 
cuantas muestras y pruebas ordene 
el Arquitecto director, y rehará lo 
defectuoso o imperfecto. 

Artículo 50 
Bancos de ambulantes 

Según ya se ha detallado, se for-
jarán de hormigón y se chaparán en 
mármol. 

Puestos de verduras, pescados y 
carnes—Se harán según se detalla 
en los adjuntos planos y en la des
composición de precios, bien enten
dido que el precio asignado total no 
es fijo, sino que se abonará por las 
unidades de obra y a los precios de 
descomposición; de tal modo, que si 
alguna modificación se hiciese, se 
abonará a los precios previstos o 
contradictorios. 

Artículo 51 
Montacargas, calefacción, electrici
dad, -timbres, teléfono interior, re
lojes eléctricos, cámaras jrigori-

cas, etc., etc. 
Aunque figuran en el presupuesto 

partidas para estas atenciones, no se 
considerarán incluidas en la contra
ta general de las obras, sino que 
serán objeto de concursos especia
les, independientes de dicha con
trata. 

Las obras accesorias de albañile-
ría, carpintería, pintura, vidriería y 
demás a que den lugar las citadas 
instalaciones se ejecutarán por el 
contratista general, como parte inte
grante de las obras a su cargo, sien
do sólo de abono, a los precios de la 
contrata, las que se refieran a unida
des de nueva planta, pero no las de 
reforma o reparación de elementos 
existentes. Queda al arbitrio del Ar
quitecto Director la interpretación 
de esta cláusula. 

Artículo 52. . 
Decoraciones 

En fachada se colocarán letras 
metálicas u otra materia que deter
minará el Arquitecto Director. 

Artículo 53. 
Obras de albañilería anejas a ins-

talaciones 
También se considera otra parti

da que el Contratista ejecutará refe
rente a obras de albañilería anejas a 
la instalación de todas clases, como 
cimentaciones, rozas, recibíaos, et
cétera, etc., las cuales habrán de 
justificarse, debidamente, aplicán
dolas los precios unitarios de pre
supuesto, si los hubiere, y en su de
fecto por estimación llevada a cabo 
por el Arquitecto Director de acuer
do con la Contrata y previamente a 
la ejecución del trabajo. 

Artículo 54. 
Otras obras 

Las demás obras no especificadas 
se ejecutarán siempre previa consul
ta al Arquitecto Director, quien 
dará sus instrucciones por escrito o 
autorizará para hacerlas con arreglo 
a las prácticas corrientes, si no ofre
ciesen nada de particular. 

C A P I T U L O III 
DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LAS 

OBRAS 

Artículo 55. 
Inspección facultativa 

L a ejercerá el Arquitecto a quien 
el Excelentísimo Ayuntamiento en
comiende la dirección de las obras, 
por sí o por medio de sus subalter
nos técnicos, a los cuales, el Contra
tista reconocerá igual autoridad que 
al Arquitecto Director para todos 
los efectos. 

L a vigilancia inmediata de la bue
na ejecución de la obra la ejercerá 



un Sobrestante nombrado por el A r 
quitecto Director, que podrá sépa
nle de servicio cuando lo juzgue 
conveniente, el cual percibirá el jor
nal diario de 12 pesetas (doce pesé
is) a razón de 30 (treinta) días 
al mes, a cargo del Contratista y 
como gasto de contrata. 

Este Sobrestante tendrá que per
manecer en la obra todas las horas de 
trabajo, limitándose a cumplir las 
órdenes que reciba de la Dirección 
técnica. 

Asimismo, es de cuenta de la con
trata y con sueldo mínimo de 250 pe
setas (doscientas cincuenta pesetas) 
al mes el sostenimiento de un deli
neante práctico a las órdenes inme
diata de la Dirección técnica y en su 
oficina, que calque planos, amplíe 
detalles y efectúe operaciones arit
méticas en estados y liquidaciones 
de la obra. 

Artículo 56. 
Obras mal ejecutadas 

Todos los trabajos que no estu
viesen ejecutados con arreglo a las 
prescripciones del presente pliego y 
a las instrucciones del Arquitecto 
Director o sus Delegados, será obli
gación del Contratista el rehacerlos 
en dichas condiciones en cualquier 
momento que se le ordene, en la in
teligencia de que nunca servirá de 
pretexto el que no haya sido notada 
la falta por aquellos facultativos en 
sus anteriores visitas, ni que las 
obras estén terminadas, mientras no 
se reciban definitivamente. 

Artículo 57. 
Conservación y repaso de las obras 

El Contratista tendrá la obligación 
de conservar las obras en buen esta
do hasta la recepción definitivamen
te de la obra, haciendo en ellas, a 
tal efecto, cuantos recorridos y re
pasos sean precisos, y muy especial
mente para corregir los efectos de 
las inclemencias atmosféricas. 

Artículo 58. 
Andamios y accidentes del trabajo 

Aunque la inspección facultativa-

cuidará muy especialmente de cuan
to atañe a la seguridad y buena eje
cución de los andamios, la resposa-
bilidad íntegra de los accidentes que 
por deficiencias de los mismos o por 
cualquier otra causa puedan sobre
venir, será del Contratista, el cual 
se entenderá que es el patrono defi
nido en el artículo 1.° del Reglamen
to de 28 de julio de 1900, para la 
aplicación de la ley de Accidentes 
del Trabajo. 

C A P I T U L O I V 
MEDICIÓN Y PAGO DE LAS OBRAS 

Artículo 59. 
Modo de medir las obras 

Se hará según ordene el Arquitec
to Director, no siendo de abono los 
excesos que resulten de imperfec
ciones o desprendimientos. 

Artículo 60. 
Cubicación de vaciados y zanjas 

. Va se ha dicho al ocuparnos de la 
ejecución de estas obras que han de 
medirse antes de su macizado, l i 
brándose, por triplicado, el plano de 
cubicaciones y el estado resultante. 

Artículo 61. 
Cubicación de cimientos 

Como resultante del anterior es
tado de medición y con las deduc
ciones consiguientes, se procederá 
en idéntica manera. 

En hormigones bajo solados se 
contará lo que realmente exista. 

Artículo 62. 
Cantería 

Se pagará con arreglo a las me

morias que facilite el Arquitecto D i 
rector, y con los mayores vuelos. 

Artículo 63. 
M a rmolisteria 

Se medirán los metros realmente 
colocados. 

Artículo 64. 
Hormigón armado 

En el precio aproximado del me
tro cuadrado del piso va incluida la 
parte correspondiente de apoyos, 
vigas y viguetas, pero se medirá y 
abonará cada elemento según se ha 
especificado. 

Los demás trabajos se medirán 
conforme a las indicaciones del pre
supuesto y, en caso de duda se es
tará a lo que resuelva el Arquitecto 
Director, cuyas decisiones serán in
apelables. 

Artículo 65. 
Fábricas de ladrillo 

Se cubrirá o superficiará el total 
descontando los huecos. 

Artículo 66. 
Escaleras 

Se medirá por metros lineales de 
peldaños, considerando las mesillas 
por metro cuadrado. 

Artículo 67 
Chimeneas 

Se medirán por metros lineales y 
sus remates por unidad. 

Artículo 68 
Solados 

Se medirán las partes vistas. En 
azotea se incluirá en la medición los 
gruesos de antepecho por vierte
aguas y zócalos, es decir, que se me
dirá el total del solar, descontando 
tan sólo la estricta superficie de pa
tio o paso. 

Artículo 69 
Revestimientos 

Se m e d i r á lo verdaderamente 
existente, incluyendo en las medidas 
generales los zócalos, rodapiés, plin
tos, ángulos y molduras de remate. 

En guarnecidos y blanqueos de 
muros se descontarán 1/2 de huecos 
por formación de mochetas. 

En tabique nada se descontará, 
pero sí el total del hueco en tabico
nes de 0,10 y 0,14. 

En enfoscados y revocos se segui
rá idéntica práctica. 

Artículo 70 
Entarimados 

Se medirán los entarimados en su 
parte vista. 

Artículo 71 
Carpintería de taller 

Se medirá por sus verdaderas di
mensiones tomadas por fuera de los 
cercos, es decir con todas. 

Artículo 72 
Cerrajería 

Se computará la cerrajería por k i 
logramos de hierro, excepto en ven
tanales y cierres que serán por me
tros cuadrados y lineales. 

Artículo 73 
Saneamientos 

Se tendrá en cuenta la forma ex
presada en presupuesto. 

Artículo 74 
Fontanería 

Se tendrá en cuenta la forma ex
presada en presupuesto. 

Arfículo 75 
Vidriería 

Por metro cuadrado de vidrio co
locado. 

Artículo 76 
Pintura 

L a de óleo en carpintería de ma
dera o metálica se incluye en el pre
cio unitario por metro cuadrado de 
hueco colocado. E n cerrajería se 
medirá por metro cuadrado, en ven
tanales por metro lineal, en bajadas 
y tuberías, y por kilogramos de hie
rro pintado en resto de la cerrajería. 

L a de temple, superficiando lo 
realmente pintado. 

Artículo 77 
Demás partidas 

Siendo el resto de las partidas a 
tanto alzado y a justificar, se proce
derá en éstas últimas con igual cri
terio que en las obras consignadas y 
especificadas en presupuesto como 
anteriormente se define y en las pri
meras aceptando la partida en total. 

Artículo 78 
Pago de las obras 

E l Arquitecto Director librará bi-
mensualmente liquidaciones y certi
ficaciones de obras ejecutadas, fácil
mente determinables y definidas, 
que servirán para hacer efectivas 
sus cantidades. 

Los materiales acopiados no serán 
objeto de certificación ni liquidación 
alguna y sólo en caso excepcional y 
de equidad el Arquitecto Director 
podrá incluir algunos en compensa
ción de gastos no certificables, siem
pre que representen completa ga
rantía y se abonen por menor valor 
que su real coste. 

Los materiales de esta manera 
certificados obrarán como depósito 
en poder del contratista hasta su 
empleo en obra. 

En caso de rescisión, los materia
les acopiados y no comprendidos en 
el caso anterior, no serán liquidables 
y el contratista los deberá retirar. 

Todas las liquidaciones parciales 
serán documentos provisionales a 
buena cuento, sujetos a rectificacio
nes en la liquidación final, y en modo 
alguno significarán recepción , ni 
siquiera provisional, de las obras 
que comprenda. 

Artículo 79 
Precios contradictorios 

Cuando por causa de modificacio
nes o adiciones de obras para suplir 
omisiones del proyecto, son preciso 
introducir alguna clase de trabajo 
no incluido en el presupuesto, se 
formarán, previamente su ejecución, 
precios contradictorios entre el A r 
quitecto Director y el contratista, 
tomando por base los elementos de 
dicho proyecto. 

Si el contratista ejecutase alguno 
de estos trabajos, sin previa forma
ción del correspondiente precio con
tradictorio, se entenderá que se con
forma con el que en su día fije el 
Arquitecto. 

No se incluirán en las liquidacio
nes parciales, ninguna obra que re
quiera precio contradictorio, sin ha
ber fijado éste, y al remitir al Ayun
tamiento la certificación correspon
diente, el Arquitecto acompañará 
relación de los precios contradicto
rios que comprenda, solicitando su 
superior aprobación, sin cuyo re
quisito, los repetidos precios sólo 
tendrán un carácter provisional. 

Artículo 80 
Liquidación final 

Se practicará durante el plazo de 
garantía una vez recibidas provisio
nalmente las obras. 

Artículo 81 
Partida para gastos imprevistos 

a justificar 
A ella no tendrá derecho el con

tratista, como partida alzada, si no 
en la cuantía que arrojen los trabajos 
que se ejecuten con cargo a la mis
ma, previas las justificaciones y for
malidades que resuelva la Inspección 
facultativa. 

C A P I T U L O V 
CONDICIONES GENERALES 

Artículo 82 
Plazo de ejecución 

E l contratista deberá dar comien
zo a las obras en el término de trein
ta días, contados desde la fecha en 
qne se firme la escritura de con
trata, y deberá terminarlas en el 
plazo de dos años a partir de la 
misma fecha. 

No se incluye en el cómputo de 
este plazo, el tiempo que se invierta 
en las fundaciones de maquinaria, 
aunque su ejecución esté a cargo del 
contratista general. 

Por cada mes de retraso en la ter
minación de las obras, sin causa jus
tificada, incurrirá en la multa de dos 
mil pesetas (2 000 pesetas), que se 
descontará del saldo de la liquida
ción final y de la fianza de aquél si 
no alcanzara a reserva del derecho 
que en todo caso tendrá el Ayunta
miento a rescindir el contrato, con 
pérdida de la fianza, por incumpli
miento de esta cláusula, cuando el 
retraso pase de tres meses sin haber 
sido concedida prórroga por la Su
perioridad. 

L a justificación de las causas del 
retraso que pueda existir durante las 
obras, deberá pedirla el Contratista 
inmediatamente de ocurrido el he
cho que la motive, a fin de dejarla 
formalizada oficialmente, pues de no 
hacerlo así podrá no ser atendida en 
su día. 

Artículo 83 
Recepción de las obras y plazo de 

garantía 
Terminadas las obras y estando 

en condiciones de ser recibidas, a 
juicio del Arquitecto Director, se 
procederá a su recepción provisio
nal por la representación que de su 
seno designe el Ayuntamiento, ase
sorada de aquél facultativo, levan
tándose el acta correspondiente. 

A partir de la fecha de dicho do
cumento, se contará el plazo de ga
rantía, que será de seis meses, du
rante el cual, el Contratista tendrá 
la obligación de subsanar cuantas 
deficiencias imputables a faltas de 
construcción se observen en las 
obras. 

Transcurrido este plazo y si las 
obras se encontraran en condiciones 
de ser recibidas definitivamente, así 
se verificará, con las mismas forma
lidades que la recepción provisional. 

Si al expirar el plazo de garantía 
y la prórroga que la Superioridad 
acuerde conceder al Constratista, 
éste no hubiera corregido las defi
ciencias observadas, el Ayuntamien
to procederá a hacerlo por cuenta 
de la fianza, devolviéndose el resto 
al contratista. 

Artículo 84 
Condiciones supletorias 

Como complemento del presente 
pliego, y en cuanto no se oponga a 
la dispuesto en sus cláusulas regirá 
en general vigente para la contrata-
tación de Obras públicas, aprobado 
por Real decreto de 13 de marzo 
de 1931. 

P R E S U P U E S T O G E E E R A L 
DESIGNACIÓN DE LA CLASE DE OBRA 

Movimientos de tierras 
3.564 metros cuadrados de expla

nación del solar, a 0,50 el metro, 
1.782 pesetas. 



1.340 metros cúbicos de vaciado 
de sótano, con aprovechamiento de 
tierras en macizado, a 2,45 el metro, 
3.283 pesetas. 

2.520 metros cúbicos de macizado 
de tierras, regando y apisonando, a 
0,45 el metro, 1.134 pesetas. 

4.630,40 metros cúbicos de vacia
do de pozos y zanjas de cimenta
ción, a 3,75 el metro, 17.364 pesetas. 

2.997,40 metros cúbicos de trans
porte de tierras a vertedero, a 6,50 el 
metro, 19.483,10 pesetas. 

463 metros cúbicos de macizado 
de pozos y zanjas, regando y apiso
nando, a 0,45 el metro, 208,35 pe
setas. 

Total, 43.254,45 pesetas. 
Importa el movimiento de tierras 

la cantidad de cuarenta y tres mil 
doscientas cincuenta y cuatro pese
tas con cuarenta y cinco céntimos. 

Cimentación 
1.777,50 metros cúbicos de maci

zado de pozos con hormigón de pie
dra machacada y mortero de cemen
to y arena de río (dosificación de 
100 kilos de cemento), a 37,85 el me
tro. 67.278,37 pesetas. 

568 metros cúbicos de ídem ídem, 
ídem (a 150 kilogramos) a 43,60 el 
metros, 24.764,80 pesetas. 

999,60 metros cúbicos de maciza
do de zanjas, volteando arcos, con 
hormigón de grava y mortero de ce
mento (a 200 kilogramos), a 50,50 el 
metro, 10.079,30 pesetas. 

142 metros cúbicos de macizado 
de pozos, con hormigón de piedra 
machacada y mortero de cemento y 
arena de río (dosificación a 200 kilo
gramos, a 50,50 el metro, 7.171 pe
setas. 

Total, 109.293,97. 
Importa la cimentación ciento nue

ve mil doscientas noventa y tres pe
setas con noventa y siete céntimos. 

Cantería 
60 metros lineales de zócalo de 

chapado liso de 0,14 por 0,28 de ro
dapié granítico en andén, a 15,25 el 
metro, 915 pesetas. 

60 metros lineales de ídem id. en 
tapa de ídem, a 19,25 el metro, 1.155 
pesetas. 

208 metros lineales de ídem en la
bra fina de ídem id. en contorno ex
terior, a 20,00 el metro, 4.160 pese
tas. 

1.080 metros cúbicos de batientes 
y salvarruedas, a 505 el metro, pe
setas 545,40. 

414 metros lineales de peldaño, a 
50 el metro, 20.700 pesetas. 

Total, 27.475,40 pesetas, 
Importa la cantería veintisiete mil 

cuatrocientas setenta y cinco pese
tas con cuarenta céntimos. 

Marmolisteria 
1.422,90 metros cuadrados de cha

pado con mármol del país, engra
pando en paramentos verticales y de 
0,03 de espesor, a 47 el metro, pese
tas 66,876,30. 

487,20 metros cuadrados ídem id. , 
ídem de 0,04 en tapas, a 59 el metro, 
28.74 1,SO pesetas. 

242 metros lineales ídem de 0,03 
en vierteaguas, a 16 el metro, 3.872 
pesetas. 

<S5,H0 metros lineales de peldaño 
de ncármol artificial con vivo de hie
rro, a 35 el metro, 3.003 pesetas. 

3( i metros cuadrados en meseta de 
escalera, en ídem, a 20 el metro, óOO 
pesetas. 

Total. 1 0 3 . 0 9 1 ) , 10 pesetas. 
Importa la marmolisterí?. ciento 

tres mil noventa y seis pesetas con 
diez céntimos. 

Hormigón en masa 
1.458 metros cúbicos de hormigón 

en masa, compuesto por almendri
lla, mortero de cemento y arena de I 

río (dosificación de 200 kilogramos, 
a 50,50 el metro, 73.629 pesetas. 

690 metros cuadrados de encofra
do de bóvedas, a 12 el metro, 8.280 
pesetas. 

Total, 81.909 pesetas. 
Importa el hormigón en masa 

ochenta y un mil novecientas nueve 
pesetas. 

Hormigón armado 
1.088 metros cuadrados de estiuc-

tura de piso de hormigón armado, 
incluyendo soportes, jácenas, vigue
tas, tablero, encofrado, juntas, de 
dilatación, etc., a 50 el metro, pese
tas 54.400. 

4.076 metros cuadrados de ídem, 
ídem, en cubiertas, a 38 el metro, 
154.888 pesetas. 

98 metros cuadrados de id. , ídem, 
en escaleras, a 40 el metro, 3.920 
pesetas. 

Total, 213.208 pesetas. 
Importa el hormigón armado dos

cientas trece mil doscientas ocho 
pesetas. 

Albañüería 
636,80 metros cúbicos de fábrica 

de ladrillo cerámico y mortero de 
cemento, a 75 el metro, 32.760 pe
setas. 

105 metros cúbicos de ídem, id . , de 
medio pie, a 75 el metro, 7.875 pe
setas. 

48,40 metros cúbicos de ídem, 
id. , id. , de ladrillo hueco, a 70 el 
metro, 3.388 pesetas. 

426 metros cuadrados de tabiques 
de panderete, a 4,65 el metro, pese
tas 1.980,90. 

12 metros lineales de salida de hu
mos, a 5,50 el metro, 66 pesetas. 

24 metros lineales d e ídem de 
ídem, a 5 el metro, 120 pesetas. 

3 pilastras o caperuzas de chime
nea, a 100 una, 300 pesetas. 

110 metros cuadrados de cielo ra
so metal desplegado, a 4 el metro, 
440 pesetas. 

Total, 46.929,90. 
Importa la albañüería cuarenta y 

seis mil novecientas veintinueve pe
setas con noventa céntimos. 

Revestimientos 
5.266 metros cuadrados de enfos

cado de cemento y arena de río en 
paramentos, a 2,86 el metro, pesetas 
15.060,76. 

540 metros cuadrados de guarne
cido y blanqueo, a 2,50 el metro, 
1.350 pesetas. 

110 metros cuadrados de blan
queos en techos, a 0,90 el metro, 99 
pesetas. 

562 metros cuadrados de ídem de 
cemento bruñido, a 4,50 el metro, 
2.529 pesetas. 

3.050 metros cuadrados de blan
queo a la cal, a 0,35 el metro, pese
tas 1.067,50. 

l.l¿0.32 metros cuadrados de re
voco Neolita, sobre hormigón arma
do o enfoscados, a 4 el metro, pese
tas 44.831,28. 

484,80 metros cuadrados de zócalo 
de azulejo de 13 por 13 blanco del 
país, con baquetón, rodapié v ángu
los, a 22,40 el metro, 10.859,52 pe
setas . 

Total, 75.787,06 pesetas. 
Importan los revestimientos seten

ta y cinco mil setecientas ochenta y 
siete pesetas con seis céntimos. 

Pavimentos y sotados 
3.569 metros cuadrados de firme 

de hormigón de almendrilla y ce
mento, en 0,18 metros (dosificación 
L50 kilogramos), a 7,84 el metro, 
27.980,%- pesetas. 

316,50 metros cuadrados de solado 
de cemento continuo de 0,04 de es
pesor y despiezado, a 2 el metro, 633 
pesetas. 

3.909 metrgs cuadrados de pavi
mento de loseta hidráulica ranurada, 
extrafuerte, a 11,39 el metro, pese
tas 44.523,51. 

76 metros cuadrados de pavimen
to de loseta hidráulica lisa, en ofici
nas, a 10,39 el metro, 789,64 pese
tas. 

24 metros cuadrados de entarima
do con pino melix, a 12 el metro, 
488 pesetas. 

4.506 metros cuadrados de gres 
vidriado, mosaico imitación Noya o 
Kerament, en azoteas, a 20 el metro, 
90.000 pesetas. 

964 metros lineales de alcorques o 
regueras de material hidráulico (pie
zas especiales), a 4,90 el metro, pe
setas 4.723,60. 

Total, 168.938,71 pesetas. 
Importan los pavimentos y solados 

ciento sesenta y ocho mil novecien
tas treinta y ocho pesetas con seten
ta y un céntimos. 

Carpintería de taller 
59,90 metros cuadrados de puertas 

de terciado de Balsaín y Soria, mol
dadas a dos haces, cerco del Norte, 
con herrajes de colgar y seguridad, 
a 30 el metro, 2.276, 20 pesetas, 

22,45 metros cuadrados de puertas 
de oficina, en pino de Oregón o ro
ble americano, moldadas a dos ha
ces, tablero contrachapado y herra
jes finos de colgar y seguridad, a 
50 el metro, 1.122,50 pesetas. 

7,20 metros cuadrados de puertas 
de salidas a cubiertas, enrasadas y 
forradas de cinc, con herrajes de 
colgar y seguridad fuertes, a 40 el 
metro, 288 pesetas. 

33,40 metros cuadrados de persia
nas arrollables, en Oregón, incluyen- j 
do cajón de arrollamiento y pintura, 
en oficinas, a 51 el metro, 1.703,40 
pesetas. 

100 metros lineales de rodapié, en 
oficinas, a 1,25 el metro, 125 pese
tas. 

250 metros lineales de tapajuntas 
en oficinas, a 0,60 el metro, loO pe
setas. 

Total, 5.665,10 pesetas. 
Importa la carpintería de taller, 

cinco mil seiscientas sesenta y cinco 
pesetas con diez céntimos. 

Cerrajería de armar 
11.340 kilogramos en columnas de 

acero embutido Manesman, de 127 
milímetros (5 pulgadas) y espesor de 
10 milímetros, como mínimo, a 3 el 
kilogramo, 34.020 pesetas. 

1.440 kilogramos en casquetes de 
enlace, a 1,10 el kilogramo, 1.584 
pesetas. 

1.080 kilogramos de hierro en pla
cas de asiento, a 1.10 el kilogramo, 
1.188 pesetas. 

360 kilogramos ds hierro en bulo-
nes, tornillos, etc., a 1,25 el kilogra
mo, 450 pesetas. 

2.345 kilogramos de hierro en 
templadores de cimentación de 40 
milímetros, a 0,"/0 el kilogramo, 
1.641,.50 pesetas. 

Total, 33.883,50 pesetas. 
Importa la cerrajería de armar, 

treinta y ocho mil ochocientas ochen
ta y tres pesetas con cincuenta cén
timos. 

Cerrajería de taller 
26.939,50 kilogramos de hierro en 

puertas, verjas de entrada de camio
nes, de mercado, de oficinas, en es
caleras, montacargas, etc., a 2,50 el 
kilogramo, 67,348,75 pesetas. 

2.475 kilogramos de hierro en re
jas sencillas, en W . C. y almacenes, 
a 2 el kilogramo, 5.950 pesetas. 

2.400 kilogramos de hierro en 
mamparas de montacargas, a 2,25 el 
kilogramo, 5.400 pesetas. 

5o6 metros lineales de hierro en 
barandilla tubular al exterior, de es
calera, a 35 el metro, 19.N10 pesetas. 

5 metros lineales de hierro en ( 
calerilla de cubiertas, a 60,50 el me
tro, 302,50 pesetas. 

4 astas de gallardetes, a 100 una 
400 pesetas. \ 

4.000 kilogramos de hierro en 
guardavivos, a 1,75 el kilogramo 
7.000 pesetas. ' 

208,60 metros cuadrados de vidrie-
ras metálicas, tipos Hope, Eclipse o 
similar, incluyendo herrajes, a 70 
el metro, 14.602 pesetas. 

35,25 metros cuadrados de vidrie
ras metálicas, tipos Hope, Eclipse o 
similar, incluyendo herrajes, pero 
de calidad inferior, a 65 el metro 
2.291,25 pesetas. 

Total, 123.103.50 pesetas. 
Importa la cerrajería de armar 

ciento veintitrés mil ciento cuatro 
pesetas con cincuenta céntimos. 

Saneamieto 
280 metros lineales de tubería de 

cemento centrifugado, armado, de 
0,25 sobre solera de hormigón, a 
10,69 el metro, 2.993,20 pesetas. 

120 metros lineales de tubería de 
cemento centrifugado, armado, de 
0,20, sobre solera de hormigón, a 
9,50 el metro 1.140 pesetas. 

Ocho arquetas de registro y lim
pieza, con su tapa y buzón a 41,27 
una, 330,16 pesetas. 

11 metros lineales de pozo de des
censo y de resalte en el trasdós, a 
99,14, el metro, 1.090,54 pesetas. 

Una arqueta general de recogida, 
con su buzón y tapa, 150 pesetas. 

168 metros lineales de bajadas de 
aguas pluviales, de hierro colado, de 
12 centímetros, a 9,25 el metro, 1.554 
pesetas. 

48 sifones absorbedores y caldere
tas, de hierro fundido, de 17 centí
metros, a 7,00 cada sifón, 384 pe
setas. 

64 sifones en mercados, de 20 cen
tímetros, a 10 cada sifón, 640 pe-
pesetas . 

28 sifones en sótanos, de 30 centí
metros, a 20 cada sifón, 560 pesetas. 

Ocho W . C . completos, a la tur
ca, a 89 cada uno, 712 pesetas. 

10 W . C . completos, inodoros, a 
86 cada uno, 860 pesetas. 

Ocho urinarios completos, a 12á 
cada uno, 1.000 pesetas. 

16 lavabos completos, a 75 cada 
uno, 1.200 pesetas. 

Dos lavabos completos, en ofici
nas, a 85 cada uno, 170 pesetas. 

32 metros lineales de canalón de 
cinc, del número 12, en patinillo, a 
10 el metro, 320 pesetas. 

Total, 13.083,00 pesetas. 
Importa el saneamiento trece mil 

ochenta y tres pesetas con noventa 
céntimos. 

Fontanería 
Una acometida, 500 pesetas. 
50 metros lineales en toma gene

ral , con tubería de hierro de 70 milí
metros, a 15,65 el metro, 782,50 pe
setas. 

S16 metros lineales de tubería de 
hierro, en derivaciones, de 40 milí
metros, a 7,00 el metro, 5.712 pe
setas. 

216 metros lineales de tubería de 
plomo, en derivaciones, de 15 X a 
milímetros, a 6,30 el metro, 1.360,80 
pesetas. 

100 metros lineales de tubería de 
plomo, en derivaciones, de 10 X ; í 

milímetros, a 4,65 el metro, 465 pe
setas. 

Una llave de macho general, W 
pesetas. 

38 llaves de macho, de 40 milí
metros, a 45 una, 1.710 pesetas. 

72 llaves cadet, de 15 milímetros, 
a h.OO una, 432 pesetas. 

120 llaves cadet, de 10 milímetros, 
a 4,50 una, 540 pesetas. 



55 bocas de riego, a 80 una, 4.400 
I pesetas. 

75 pilas de fundición, extrafuertes, 
con grifo» s ^ ó n válvula, etc., com
pletas y colocadas, a 60 cada una, 
4500 pesetas. 

Total, 19.127.50 pesetas. 
Importa la fontanería diecinueve 

mil ciento veintisiete pesetas con 
cincuenta céntimos. 

Vidriería 
210,45 metros cuadrados de v i 

drio prensado, en color verdoso cla
ro, a 15,00 el metro, 3.156,75 pese
tas. 
33,40 metros cuadrados de vidrio 

transparente, doble, en ventanas, a 
12,00 el metro, 400.80 pesetas. 

_j 600 metros cuadrados de panelas, 
B l e hormigón armado y pavés de v i -
T r i o , de diversos tonos, a 125 el me

tro, 75.000 pesetas. 
Total, 78.557?55 pesetas. 
Importa el vidrio setenta y ocho 

mil quinieata* cincuenta y siete pe
setas con cincuenta y cinco cénti
mos. 

Pintura 
120 metros cuadrados de pintura 

al óleo, en carpintería de sótanos, a 
3,00 el metro, 360 pesetas. 

100 metros lineales de pintura al 
óleo, sobre rodajes, a 0,50 el metro, 
50 pesetas. 

250 metros lineales de pintura al 
óleo, sobre tapajuntas, a 0,20 el me
tro, 50 pesetas. 

45 metros cuadrados de pintura al 
barniz, sobre tapajuntas, a 2,00 el 
metro, 90 pesetas. 

200 metros lineales de pintura al 
óleo, en canalones y bajadas al des
cubierto, a 1,00 el metro, 200 pese
tas. 
Pintura al óleo sobre 36.820 kilo

gramos de hierro, a 0,05 el kilogra-
flio. 1.841 pesetas. 
211 metros cuadrados de pintura 

al duco, sobre ventanales, a 3,00 el 
metro, 633 pesetas. 

Pintura al óleo sobre 17.000 kilo
gramos de hierro en columnas y ba
randillas, a 0,20 el metro, 3.400 pe
setas. 

700 metros cuadrados de pintura 
al temple, en paramentos de ofici
nas, a 0,60 el metro, 420 pesetas. 

Total, 5.244 pesetas. 
Importa la pintura cinco mil dos

cientas cuarenta y cuatro pesetas. 
Decoración 

Ocho faroles decorativos, a 250 
cada uno, 2.000 pesetas. 

72 capiteles cromados, en colum
nas, a 40 cada uno, 2.880 pesetas. 

Letras en relieve (partida alzada), 
3.000 pesetas. 

Esquifes y cornisas, en escayola, 
2.000 pesetas. 

Cuatro fuentes decorativas,a 2.000 
cada una, 8.000 pesetas. 

Partidas imprevistas, a justificar, 
93.000 pesetas. 

Total, 110.880 pesetas. 
Importa la decoración ciento diez 

mil ochocientas ochenta pesetas. 
Varios 

32 puestos exteriores de legum
bres, hortalizas y frutos, a 2.000 
cada uno, 64.0U0 pesetas. 

Cinco puestos interiores de pes
cados, a 3.000 cada uno. 15.000 pe
setas. 

31 puestos interiores de carnes, a 
2.500 cada uno, 77.500 pesetas. 

Ocho ventiladores, a 200 cada 
uno, 1.600 pesetas. 

% metros lineales de chimenea de 
ventilación, de 0,12 centímetros, a 
5,00 cada uno, 4-SO pesetas. 

Anejos de instalaciones y partida 
de albañilería para establecimiento 
de instalaciones industriales. (Parti
da a justificar), 28.659,93 pesetas. 

Total, 187.239,93 pesetas. 
Importa el concepto de varios, 

ciento ochenta y siete mil doscien
tas treinta y nueve pesetas con no
venta y tres céntimos. 

Instalaciones industriales 
Electricidad (partida alzada a jus

tificar), 6.000 pesetas. 
«3 Reloj es eléctricos (partida alzada 
a justificar), 5.000 pesetas. 

Montacargas (partida alzada a jus
tificar), 15.000 pesetas. 

Cámaras frigoríficas (partida alza
da a justificar), 250.000 pesetas; 

150 metros lineales de carriles aé
reos y carretones, a 25,00 el metro, 
3.750 pesetas. 

Dos instalaciones de calefacción, 
a 1.500 cada una, 3.000 pesetas. 

Total, 282.750 pesetas. 
Importan las instalaciones indus

triales doscientas ochenta y dos mil 
setecientas cincuenta pesetas. 
R E S U M E N D E P R E S U P U E S T O S 

Pesetas 

Movimiento de tierras. 43.254,45 
Cimentación 109.293,97 
Cantería 27.475,40 
Marmolistería 103.096,10 
Hormigón en masa 81.909,00 
Hormigón armado. . . . 213.208,00 
Albafliíería 46.929,90 
Revestimientos 75.787,06 
Pavimentos y solados. 168.938,71 
Carpintería de taller.. 5.665,10 
Cerrajería de armar. . . 38.883,50 
Cerrajería de taller. . . . 123.104,50 
Saneamiento 13.083.90 
Fontanería 19.127,50 
Vidriería 78.557,50 
Pintura 5.244,00 
Decoración 110.880,00 
Varios 187.239,93 

Suma 1.451.678,57 

1 por lOOde imprevistos 14.516,78 
Suma total 1.466.195,35 

Importa'el presupuesto 
de ejecución material 1.466.195,35 

10 por 100 de beneficio 
de contrata 146.619,53 

3 por 100 de fondo de 
indemnizaciones 43.985,86 

Importa el presupuesto 
de contrata... • 1.656,800,74 

Madrid, 30 de julio de 1931.—El 
Arquitecto municipal (Firmado) -

ECOXÓMlCOADMIXISTRATIVAS 

1. a L a subasta se verificará con 
todas las formalidades establecidas 
en el artículo 15 del Reglamento de 
2 de julio de 1924 para la contrata
ción de obras y servicios municipa
les, el día 19 de diciembre de 1931, a 
las doce, en la primera Casa Consis
torial (plaza de la Vi l l a , 4), bajo la 
presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente en quien 
al efecto delegue, asistiendo también 
al acto otro señor Vocal de la Comi
sión Municipal Permanente y uno de 
los señores Notarios de esta Capital. 

2. a Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del Excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), du 
rante las horas de diez a una, todos 
los días no feriados que medien has
ta el del remate. 

3. * E l precio tipo para esta su
basta será el de 1.656.800,74 pesetas, 
y la partida por donde ha de satis
facerse esta obligación figura con
signada en la siguiente forma: pese
tas 595.514,21, con cargo al concepto 
19 bis del presupuesto extraordina
rio de 1931, y el resto, de pesetas 
1.061.286,53, por mitad, en los pre
supuestos ordinarios de 1932 y 1933. 

4. a Los licitad ores que concu
rran a esta subasta habrán de consig
nar en la Caja general de Depósitos 
o en la Depositaría municipal la fian
za provisional de 82.840,03 pesetas 
consistente en el 5 por 100 del 
importe total de la misma, pu-
diendo verificarlo en metálico o en 
cualquiera de los valores o signos 
que determina el artículo 10 del Re
glamento citado, computándose és
tos en la forma que se establece en 
el artículo 11 del mismo. 

5. a Las proposiciones para optar 
a esta subasta se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secre
taría (primera Casa Consistorial), en 
los días hábiles, desde el siguiente 
al en que aparezca inserto el corres
pondiente anuncio en la Gaceta de 
Madrid hasta el anterior en que 
aquélla haya de tener lugar, y du
rante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde, y en la forma y 
modo que especifica el expresado 
artículo 15 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924. 

6. a E l rematante no podrá ceder 
ni traspasar los derechos que naz
can del remate, pues queda prohi
bida terminantemente la transferen
cia de los mismos, en uso de la fa
cultad que al Ayuntamiento concede 
el artículo 22 del Reglamento vigen
te para la contratación de obras y 
servicios municipales. 

7. a E l licitador á cuyo favor que
de el remate se obliga a concurrir a 
las Casas Consistoriales el día y ho
ra que se le señale, a otorgar la co
rrespondiente escritura, entregando 
el documento que acredite haber 
consignado como fianza definitiva 
en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 165.680,07 pesetas para 
garantir el cumplimiento de este 
contrato, pudiendo también verifi
carlo en metálico o en los valores o 
signos admitidos en las fianzas pro
visionales, que serán computados 
igualmente que en aquéllas. 

8. a S i el rematante no prestase la 
fianza definitiva, o no concurriera al 
otorgamiento de la escritura, o no 
llenase las condiciones precisas para 
ello, dentro del plazo señalado y 
de una prórroga que sólo podrá 
serle concedida por causa justifica
da, sin que en ningún caso pueda 
exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos 
del artículo 21 del repetido Regla
mento. 

9. * E l hecho de presentar una 
proposición para la subasta constitu
ye al licitador en la obligación de 
cumplir el contrato si le fuese defi
nitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando 
fe fuese adjudicad^ provisionalmen
te, que el de apelar contra el acuer
do de la adjudicación definitiva si se 
creyese perjudicado por el mismo. 
E l excelentísimo Ayuntamiesto sólo 
queda obligado por la adjudicación 
definitiva. 

10. E l Ayuntamiento, usando de 
la facultad que le concede el artícu
lo 30 del Reglamento de 2 de julio 
de 1924, ya mencionado, podrá res
cindir el contrato en cualquier tiem
po de la duración del mismo por fal
tas del rematante a cualquiera de las 
condiciones estipuladas. 

11. E l contratista no podrá pedir 
aumento o disminución del preci<» en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, por
que éste tendrá lugar a riesgo y 
ventura. 

12. Asimismo, para todos los in
cidentes a que pudiera dar lugar 
esta subasta, el contratista renuncia 
el fuero de su Juez y domicilio y ex

presamente se somete a los Tribuna
les de esta Vi l l a . 

13. E l rematante queda obligado 
a satisfacer los gastos de escritura, 
sus copias y demás que origine la 
subasta, así como el importe de la 
inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en 
los diarios oficiales de esta Vi l l a , 
en el Boletín del Ayuntamiento de 
Madrid y diarios no oficiales, pre
sentando al efecto, antes de formali
zar la escritura o acta de remate, ei 
correspondiente resguardo de ha
ber hecho efectivo el mencionado 
importe. 

También queda obligado el contra
tista a satisfacer a la Hacienda pú
blica el importe de los derechos 
reales, si los devengase, y el de 
cualquiera otra contribución o im
puesto, a cuyo fin adquiere el com
promiso de presentar la escritura de 
adjudicación en las oficinas liquida
doras dentro de los plazos legales, 
sin cuyo requisito no se le satisfará 
por el excelentísimo Ayuntamiento 
cantidad alguna por cuenta del con
trato. 

14. Todo licitador que concu
rriese a la subasta en representación 
de otro o cualquier Sociedad, de
berá incluir, dentro del pliego cerra
do que presente, además de la pro
posición que haga ajustada al mode
lo inserto en los anuncios, copia de 
la escritura de mandato, o sea del 
poder o documento que justifique de 
modo legal la personalidad del l ic i 
tador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, 
cuyo documento o poder ha de haber 
sido previamente y a su costa bas-
tanteado por cualquiera de los seño
res Letrados consistoriales. Asimis
mo las Empresas, Compañías o So
ciedades que concurran a la subasta 
deberán acreditar, mediante la opor
tuna certificación, expedida por su 
Director o Gerente, que no forman 
parte de los organismos indicados 
ninguna de las personas a que se re
fiere el Real decreto número 2.413 
de 24 de diciembre de 1928, publica
do en la Gaceta del 25 del mismo 
mes y año, siendo desechadas las 
proposiciones que no acompañen tal 
certificación. 

15. Las proposiciones para optar 
a esta subasta deberán ser extendi
das en papel del timbre del Estado 
de la clase sexta y los resguardos de 
los depósitos provisionales se pre
sentarán debidamente reintegrados 
con un sello municipal de diez pese
tas, especial de subastas, por cada500 
pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto muni
cipal vigente; y si a cualquiera de 
aquéllos faltase el todo o parte del 
indicado reintegro será exigido en el 
acto al licitador por el Sr. Presiden
te, reteniéndose su resguardo, en 
caso de negarse a satisfacerlo, hasta 
tanto que lo verifique o se le des
cuente el importe de la falta de la 
fianza provisional, o de la definitiva 
caso de que se le adjudicase el re
mate. 

16. En las proposiciones los l ic i -
tadores declararán las remuneracio
nes mínimas que habrán de percibir 
por jorrada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias que se utili
cen, dentro de los términos legales, 
los obreros de cada oficio y catego
ría de los que hayan de ser emplea
dos en las obras o servicios; advir
tiéndose que serán desde luego de
sechadas las proposiciones en que 
tales remuneraciones mínimas sean 
inferiores a los tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en 
que las obras hayan de realizarse, 
fijados por los organismos paritarios 



constituidos con arreglo al Real de
creto-ley de 26 de noviembre de 
1926, sobre Organización corporati
va nacional, o por convenios colec
tivos de trabajo entre las Asociacio
nes patronales y obreras, o bien ge
neralizados en los contratos entre 
empresarios y trabajadores en los 
correspondientes oficios o profesio
nes. 

Los adjudicatorios habrán de pre
sentar, antes de comenzar la obra o 
servicio contratado, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 15 
del Código de 23 de agosto de 1926, 
en el cual, a más de las estipulacio
nes preceptuadas por la citada dis
posición, se consignarán los plazos 
en que habrán de realizarse los pa
gos de los jornales. 

A los efectos determinados en el 
segundo párrafo del artículo 1.° del 
Real decreto-ley de 6 de marzo de 
1929, el contrato de trabajo será ex
tendido por triplicado, con un anejo 
en el que conste la lista de los obre
ros a quienes afecte y será autoriza
do con las firmas del contratista o 
concesionario y del representante 
que los obreros designen. 

Los adjudicatorios entregarán a 
cada obrero que se emplee en la 
contrata, una cartilla en que cons
ten: la obra o servicio público de 
que se trata, el nombre del obrero o 
empleado, servicio que éstos pres
ten u oficio que ejerzan y la fecha 
del contrato de trabajo, consignán
dose en cada cartilla, todas las liqui
daciones de salario que se hagan al 
obrero, con separación de las remu
nerad ones correspondientes a la jor
nada legal de trabajo y a las horas 
extraordinarias que hubiere trabaja
do 

Se cumplirán por los adjudicata
rios, todas las demás disposiciones 
a que se refiere el Real decreto-ley de 
6 de marzo de 1929, inserto con el 
número 744 en la Gaceta del día si
guiente, a cuyas prevenciones queda 
sujeto el contrato con la Corpora
ción contratante. 

Terminado el contrato, y previa 
certificación del señor Director de 
Arquitectura municipal, visada por 
el excelentísimo señor Alcalde-Pre
sidente, en que conste haber cum
plido las condiciones estipuladas, y 
no habiendo responsabilidades exigi
óles, se devolverá la fianza al rema
tante . 

17. E l contratista queda obligado 
a realizar el correspondiente contra
to con los obreros que hayan de ocu
parse en esta obra, en cuyo contrato 
habrán de quedar estipulados la du
ración del mismo, los requisitos pa
ra su denuncia o suspensión, el nú
mero de horas de trabajo y el precio 
del jornal. 

18. E l presente contrato se en
tenderá sujeto a la observancia de la 
ley de Protección a la producción 
nacional de 14 de febrero de 1907, y, 
en su virtud, y en consecuencia con 
lo dispuesto en el artículo 21 del Re
glamento, para el funcionamiento 
del Comité regulador de la produc
ción de 3 de diciembre de 1926, so
lamente serán admitidas las propo
siciones en que se ofrezcan artículos 
o efectos de producción nacional, 
salvo en los casos que autorice la re
lación de excepciones que se publi
ca anualmente en cumplimiento del 
artículo 2.° de dicha ley, y debiendo 
presentar el licitador en aquel caso 
certificación justificativa de tener el 
carácter de productor nacional, sin 
cuyo requisito será también dese
chada la proposición. 

Igualmente quedará sujeto este 
contrato al Reglamento, para la eje
cución de la misma ley aprobado 

por Real decreto de 23 de febrero de 
1908, con las adiciones de 25 de ju
lio de 1908 y 12 de marzo de 1909, y 
especialmente en cuanto afecte a lo 
dispuesto en los artículos 13, 14 y 15 
y primer párrafo del 17, que a con
tinuación se insertan, del expresado 
Reglamento. 

Artículo 13 
Cuando se haya celebrado sin ob

tener postura o proposición admisi
ble una subasta o un concurso sobre 
materia reservada a la producción 
nacional, se podrá admitir concu
rrencia de la extranjera en la segun
da subasta o en el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez. 

Artículo 14 
En la segunda subasta o en el se

gundo concurso previsto por el ar
tículo anterior, los productos nacio
nales serán preferidos en concurren
cia con los productos extranjeros ex
cluidos de la relación vigente mien
tras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que señala la proposición más 
módica. Siempre que el contrato 
comprenda productos incluidos en 
la relación vigente y productos que 
no lo estén, los pliegos de condicio
nes y las proposiciones, los agrupa
rán y valuarán por separado. En ta
les contratos la preferencia del pro
ducto nacional establecida por el 
párrafo precedente, cuando éste fue
ra aplicable, si la proposición por 
ella favorecida resulta onerosa en 
más del 10 por 100, computado 
sobre el menor precio de los pro
ductos no figurados en dicha rela
ción. 

Artículo 15 
En todo caso las proposiciones 

han de expresar los precios en mo
neda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios, en su caso, los demás 
impuestos, los transportes y cua
lesquiera otros gastos que se ocasio
nen para efectuar la entrega según 
las condiciones del contrato. 

Artículo 17 
Las Autoridades y los funciona

rios de la Administración que otor
guen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán 
cuidar de que copias literales de ta
les contratos sean comunicadas in
mediatamente después de celebrar
los en cualquier forma (directa, con
curso o subasta) a la Comisión pro
tectora de la producción nacional. 

Madrid, 14 de agosto de 1931. 
E l Secretario accidental, 

M . Saborido 
Diligencia 

Por la presente se hace constar 
que, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 26 del Reglamen
to de 2 de julio de 1924, ha sido anun
ciada esta subasta durante el térmi
no de diez días, sin que contra la 
la misma se haya formulado recla
mación alguna. 

Madrid, 10 de noviembre de 1931. 
E l lefe del Negociado, 

Juan R. de Alba 
V.° B.° 

E l Secretario, 
M . Berdejo 

Modelo de proposición, que deberá 
extenderse en papel timbrado del 
Estado, de la clase sexta, y al pre
sentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: < Proposición para 
optar a la subasta de construcción 
de un Mercado en la plaza de 
Olavide.» 
Don. . . , que vive enterado de 

las condiciones de la subasta en pú

blica licitación, para contratar la 
construcción de un Mercada en la 
plaza de Olavide, anunciada en la 
Gaceta de Madrid y en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, en los días 
... y ... de conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dicha construcción, 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por los 
precios tipos o con la baja de ... tan
to por 100—en letra—en los precios 
tipos.) i 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría, empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los tipos fijados por la 
Junta creada por Real orden de 26 
de marzo de 1929. 

Madrid , . . . de .. de 19 ... 
(Firma del proponente.) 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 10 de noviembre de 1931. 
E l Secretario, 

M . Berdejo 
(E.—785) 

S E C R E T A R I A 
E l Excmo. Ayuntamiento ha acor

dado, en sesión de 28 de agosto últi
mo, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de ampliación de 
la Hemeroteca municipal, con suje
ción a los pliegos de condiciones re
dactados al efecto y por importe to
tal de 190.302,23 pesetas. 

Los licitadores, que podrán pre
sentarse por sí o por otra persona o 
Sociedad, con poder en estos últi
mos casos bastanteado por alguno de 
los señores Letrados consistoriales, 
consignarán previamentecomo fianza 
provisional, la cantidad de 9.515,11 
pesetas en la Caja general de Depó
sitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y 
el rematante la definitiva de pesetas 
19.030,22, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 17 
de diciembre de 1931, a las doce, en 
la primera Casa Consistorial, plaza 
de la V i l l a , 4 (Salón de Subastas), 
bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o del Teniente Alcalde 
Delegado de Servicios en quien al 
efecto delegue, con las formalidades 
establecidas en el artículo 15 del re
glamento de 2 de julio de 1924, y las 
proposiciones para la misma se pre
sentarán en el Negociado de Subas
tas de la Secretaría, en los días há
biles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en la 
Gaceta de Madrid hasta el anterior 
en que haya de verificarse, durante 
las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta su
basta se hallarán de manifiesto en es
ta Secretaría (Negociado de Subas
tas), durante las horas de diez a una, 
todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

Dichos pliegos de condiciones 
aparecen insertos en el Boletín de 
este Ayuntamiento del día 11 del 
corriente. 

En los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en el Real decre
to de 20 de junio de 1902. 

E l importe total de esta subasta 
será satisfecho al rematante con car-

g o a l presupuesto extraordinariode 

Anunciada esta subasta durante 
el plazo de diez días y en la forma 
que establece el artículo 26 del R e. 
glamento de 2 de julio de 1924, no 
se presentó contra la misma recia-
mación alguna. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 12 de noviembre de 1931 
E l Secretario, M . Berdejo. 

Modelo de proposición 
Que deberá extenderse en papel 

timbrado del Estado de la clase 6.* 
y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: proposición para 
optar a la subasta de obras de am
pliación de la Hemeroteca Muni
cipal. 

Don que vive enterado de 
las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación, para contratar las 
obras de ampliación de la Hemerote
ca municipal, anunciada en la Ga
ceta* de Madrid y en el B O L E T Í N OFI-
CIAL de la provincia, en los días 
y .... de , conforme en uní 
todo con las mismas, se compro
mete a tomar a su cargo dichas 
obras, con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos, o con la baja 
de ... tanto por 100—en letra—en 
los precios tipos). 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas querían 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean infe
riores a los tipos fijados por la Junta 
creada por Real orden de 26 de 
marzo de 1929. 

Madrid, ... de ... de 19 .. 
(Firma del proponente) 

(E.-793) 

SECCIÓN 4.* (POLICÍA URBANA) 

Por el presente se hace saber que 
en esta Secretaría, Sección 4. a (Be
neficencia, Sanidad y Policía urba
na), se halla depositado, a disposi
ción de quien justifique ser su due
ño, un billete del Banco de España 
encontrado por el Ordenanza de este 
Ayuntamiento D . José Antonio Gar
cía en los pasillos de una dependen
cia municipal. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 615 del Código Civ i l , para 
su conocimiento. 

Madrid, 9 de noviembre de 1931. 
E l Secretario, Mariano Berdejo. 

(Núm. 3.462) (O.—314) 

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
DE INTENDENCIA 

COMISION D E C O M P R A S 
Por orden circular del Ministerio 

de la Guerra de 16 de octubre de 
1931 (D. O. número 236), se autori
za la celebración de subasta general 
y única, al objeto de intentar la ad
quisición de 20.000 mantas para ca
ma de clases de primera categoría, 
correspondientes al material del ser
vicio de Acuartelamiento. 

Los pliegos de condiciones que 
han de regir en esta subasta, que se 
reserva a la producción nacional, 
publicados a continuación de la or
den circular antes citada, se hallarán 
de manifiesto en el Establecimiento 
Central de Intendencia, todos los 
días laborables de las diez a las tre
ce horas, hasta el anterior a la cele
bración de la subasta. 

E l acto tendrá lugar el día 9 de di
ciembre próximo en la Sala de jun-



de dicho Establecimiento, a las 
diez y media horas de su mañana, 
ante la respectiva Comisión de Com
pras, y dará principio por la lectura 
de los anuncios y pliegos de condi
ciones; terminada ésta se destinará 
media hora a recibir las proposicio
nes, que serán presentadas por es
crito, en pliegos cerrados, numerán
dose por el orden de su presenta
ción. Expirado el plazo no podrán 
recibirse más proposiciones ni reti
rarse las presentadas. A continua
ción podrán exponer los autores o 
apoderados las dudas que se les 
ofrezcan o pedir las explicaciones 
necesarias, siguiendo el acto con la 
apertura de los pliegos por el orden 
que se hayan recibido, en la inteli
gencia de que abierto el primer plie
go no habrá lugar a explicaciones ni 
observaciones de ningún género. 

Si del resultado comparativo de 
las proposiciones presentadas, que 
se firmará a continuación, resultasen 
dos o más iguales y fuesen las más 
económicas, se verificará en el mis
mo acto licitación por pujas a la lla
na durante quince minutos entre los 
autores de aquéllas, y si en el térmi
no de dicho plazo subsistiese la 
igualdad se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación o adjudicacio
nes. 

Para tomar parte en la subasta es 
condición indispensable, que los l i d 
iadores acompañen a sus respectivas 
proposiciones u ofertas la carta de 
pago, que justifique haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos o 
en una ae sus sucursales, la suma 
equivalentes al 5 por 100 del impor
te de su oferta, calculado por el pre
cio límite que figura en el pliego de 
condiciones técnicas, cuya garantía 
podrá consignarse en metálico o tí
tulos; Hf» Ifl fW'IlHfl PiíKlir»o o i i f i ca 
v i l ' VAVr I I I . ' V V . W l . _L U U J I V . 4, VJV4V J V . 

labrarán al precio medio de cotiza
ción en la Bolsa de Madrid, en el 
mes próximo anterior, a no ser que 
estuviese dispuesto que se admitan 
por su valor nominal. 

Este depósito se constituirá para 
tomar parte en dicha subasta. 

Las proposiciones se admitirán 
por lotes de 5.000 mantas, múltiplos 
de este número o por la totalidad de 
ellas. 

Las proposiciones se extenderán 
en papel timbrado de la clase octava 
y aparecerán sin enmiendas ni ras 
paduras, a menos que se salven con 
nueva firma y se sujetarán al mode
lo inserto a continuación, debiendo 
ser acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante y demás que se citan en el 
pliego de condiciones legales. 

Si al hacer la adjudicación de un 
material a un contratista en el acto 
de la subasta lo fuera en precio que 
diese lugar a beneficio para el ser
vicio, el importe del saldo a favor 
resultante, podrá el Tribunal apli
carlo, si conviene, a la adquisición 
del mayor número de mantas sobre 
las que recayó la adjudicación. A tal 
fin, antes de terminar el acto, se pre
guntará al adjudicatorio si en los 
mismos precios y condiciones am
plía su oferta, en el número de man
tas que resulten dado el beneficio 
del pedido y señalada su conformi
dad por escrito, se hará constar así 
en el expediente y acta correspon
diente. 

Esta subasta se verificará con 
a r r eglo al reglamento de contrata
ron administrativa en el ramo de 
Guerra, aprobado por orden circu-
5¡j de 10 de enero de 1931. Ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de 1.° de julio de 
9U (C, L . núm. 128), Ley de Pro

tección a la Industria nacional de 14 

de febrero de 1907 (C. L . núm. 27). 
reglamento para su eiecución de 2o 
de julio de 1917 (C. L . núm. 153) 
orden circular de 19 de abril de 1930 
(D. O. núm. 89) y demás disposicio
nes vigentes sobre contratación. 

Modelo de proposición 
Don F . de T. y T. , domiciliado 

en y con residencia en pro
vincia de .... número enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta 
de Madrid, Diario Oficial del Minis
terio de la Guerra o Boletín Oficial 
de la provincia de fecha dé la 
subasta que se celebrará el día 9 de 
diciembre próximo, para la adquisi
ción de material de acuartelamiento, 
mantas para camas de clase de pri
mera categoría, y de los pliegos de 
condiciones a que es alude en dicho 
anuncio, se compromete y obliga, 
con sujeción a las cláusulas de Tos 
mismos, a su más exacto cumpli
miento y a facilitar: (Detállese el ma
terial que se ofrezca, indicando can
tidad, precio por unidad e importe 
de cada lote, en letra). 

De acuerdo con lo que establece la 
condición novena de las legales, el 
que suscribe declara que, de ser ad
judicatario, los obreros empleados 
en la fabricación de este material es
estarán sometidos a condiciones no 
inferiores ... (Complétese dicha con
dición). 

Se acompaña cédula personal, car
ta de pago del depósito de garantía, 
recibo o alta de la contribución in
dustrial y, en los casos que proceda, 
recibo que acredite el pago de la úl
tima cuota del retiro obrero, el pasa
porte de extranjería, poder notarial, 
copia de la escritura de constitución 
de la Sociedad, la certificación a que 
hace referencia el decreto de 12 de 
diciembre de 1928 y certificado de 
productor nacional. 

Madrid, ... de ... de 1931. 
(Firma y rúbrica) 

(Núm. 3.458) (E.-794) 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Tuez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Capital, en los autos ejecutivos que 
sigue el Procurador don Esteban Pe
rales, en nombre de D . Tuan Pérez 
Flores, contra don José Ramón Ho
ces D'Orticos Marín, Duque de Hor-
nachuelos, sobre pago de diecisiete 
mil doscientas cincuenta pesetas de 
principal, ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, por pri
mera vez, y en la cantidad de once 
mil doscientas cuatro pesetas con 
sesenta y cuatro céntimos, el usu
fructo que al ejecutado corresponde, 
o sea la octava parte de la suerte de 
tierra llamada Cuartos de Pozos 
Viejos, la parcela de tierra llamada 
Palmilla y la suerte de tierra llamada 
Cuarto Camino de Sevilla, sitas en 
término de Fuentes de Andalucía, 
partido judicial de Ecija. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en el piso principal de la 
casa número uno de la calle del Ge
neral Castaños, de esta Capital, el 
día veinticuatro de los corrientes, a 
las once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones: 
Primera 

Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, pudiendo hacerse el re
mate a calidad de ceder a un ter
cero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los lidiadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzga
do o en la Caja general de Depósi
tos, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y que la consignación del 
resto del precio del remate se veri
ficará a los ocho días de aprobado 
éste. 

Todo lo cual se anuncia al públi
co por medio del presente, que ade
más de insertarse en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con ocho 
días de antelación, se fijará en el si
tio público de costumbre de este 
Juzgado. 

Madrid, cinco de noviembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena 

V.°B.° 
E l Tuez de primera instancia, 

Rodríguez del Valle 
(A.—2.263) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Antonio Cariioyán Pascual, 

Juez de instrucción' de Alcalá de 
Henares y su Partido. 
Por virtud de la presente requisi

toria se cita y llama al procesado 
Pedro Molina Fernández, de oficio 
chofer, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, el cual 
estuvo domiciliado últimamente en 
Canillas, digo en Vicálvaro, calle de 
José Nakens, donde vive su madre 
doña Manuela González Merino, a 
fin de que dentro del término de 
ocho días, contados desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, comparezca ante este Juz
gado para ser constituido en prisión 
y responder de los cargos que le re
sultan en el sumario que se le sigue 
con el número 276 del corriente año 
por lesiones y daños por atropello; 
bajo apercibimiento que, de no ha
cerlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

A l propio tiempo se ruega y en
carga a todas las Autoridades, así 
civiles como militares e individuos 
de la Policía judicial, se sirvan prac
ticar las más activas gestiones para 
la busca, captura y conducción de 
dicho procesado a la Cárcel de este 
Partido o a disposición de este Tuz-
gado. 

Dado en Alcalá de Henares, a 18 
de octubre de 1931.—El Secretario 
Judicial, P. H . (Firmado).—Antonio 
Camoyán Pascual. 

(Núm. 3.072) (B.—1.660) 

C E N T R O 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el seflor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Centro de esta Capital, Secretaría 
del que refrenda, en autos ejecuti
vos seguidos a instancia de D . José 
Luis de Guinea y Pinedo, contra 
D . Prudencio Díaz Agero, sobre pa
go de pesetas, se saca a la venta, en 
pública subasta, que se celebrará 
por primera vez en la Sala audiencia 
de este Juzgado, el día veintiséis del 
actual, a las once, y por el precio de 
ciento diecisiete mil quinientas pe-
petas, en que han sido tasados, los 
siguientes créditos y derechos de re
traer embargados al ejecutado: 

Primero 
E l crédito procedente de la venta 

que el ejecutado D . Prudencio Díaz 
Agero hizo a su hermano D . Alfonso 
Díaz Agero de la parte que le perte
necía en la Dehesa de la Encomien
da, según escritura otorgada ante el 
Notario de esta Capital, D . Cándido 
Casanueva, bajo el número quinien
tos veinticuatro de mil novecientos 
treinta y uno de su protocolo co
rriente. 

Segundo 
Los derechos de retraer que en el 

momento de otorgarse la escritura 
de compra-venta de tres de Noviem
bre de mil novecientos treinta, ante 
el Notario de esta Capital, señor Ca
sanueva, por la que D . Prudencio 
Díaz Agero y su hermano D . José 
Pedro vendieron a D . Doroteo L o 
sada y D . Celedonio López Serrani
llos las cinco partes o porciones de 
la Dehesa de Malladas, tres en los 
cuartos de Casas Viejas y dos en el 
de Malhincadas, término municipal 
de Moraleja, partido de Coria, pro
vincia de Caceres, y 

Tercero 
L a parte del crédito que por pre

cio aplazado de la anterior venta 
pertenece al ejecutado D . Prudencio 
Díaz Agero. 

Y se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar, previamente, el diez 
por ciento del expresado tipo, y que 
no se admitirán posturas que no cu
bran, por lo menos, las dos terceras 
partes del mismo. 

Madrid, trece de noviembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Luis Amado 
(A.—2.265) 

B U E N A V I S T A 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En expediente de juicio verbal 
seguido en este Juzgado a instancia 
del Procurador D . Carlos Salas, 
como apoderado de D . Mariano 
González Estúñiga, contra D . Salva
dor Peñuelas, sobre pago de pesetas, 
se ha dictado la siguiente, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a catorce de octubre 

de mil novecientos treinta y uno.— 
Don Francisco Ruz Díaz, Juez mu
nicipal del distrito de Buenavista de 
esta Capital; habiendo visto el pre
sente juicio verbal instado por el 
Procurador D . Carlos Salas Sánchez 
Campomanes, como apoderado de 
D . Mariano González Estúñiga, con
tra D . Salvador Peñuelas, domicilia
do en el Paseo de Reina Victoria, 
número tres (Valencia), sobre pago 
de ciento sesenta pesetas por servi
cios de acometida a las cañerías para 
el abastecimiento de agua a la finca 
propiedad del demandado, enclava
da en la calle de Roma, número se
tenta y siete, y que corresponde a 
las anualidades de diecisiete de fe
brero de mil novecientos veintisiete, 
a igual día y mes de mil novecientos 
veintiocho; ídem de diecisiete de fe
brero de mil novecientos veintiocho, 
a igual día y mes de mil novecientos 
veintinueve; ídem de diecisiete de 
febrero de mil novecientos veinti
nueve, a igual mes del año mil no
vecientos treinta, y desde diecisiete 
de febrero de mil novecientos trein 
ta, a igual día y mes de lebrero de* 
próximo año de mil novecientos 
treinta y uno, intereses y costas, 



Fallo: 
Que declarando en parte haber lu

gar a la demanda promovida por el 
Procurador D . Carlos Salas Sánchez 
Campomanes, como apoderado de 
D . Mariano González Estúñiga, so
bre pago de cantidad, debo conde
nar y condeno a D . Salvador Peñue-
las a que una vez sea firme esta sen
tencia pague al demandante o a 
quien legalmente le represente la 
cantidad de ciento veinte pesetas por 
el servicio de acometida a las cañe
rías para el abastecimiento de una 
finca propiedad del demandado, sita 
en la calle Roma, número setenta y 
siete, y por las anualidades corres
pondientes al espacio de tiempo que 
media desde diecisiete de febrero de 
m i l novecientos veintisiete hasta 
iguales días y mes de mil novecien
tos treinta, mas los intereses legales 
de dicha suma, desde la fecha de la 
interposición de la demanda, y debo 
absolver y absuelvo a dicho deman
dado del resto de la demanda y no 
hago expresa imposición de costas. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Fran:isco 
Ruz Díaz. 

V para que sirva de notificación al 
demandado D. Salvador Peñuelas, 
que se encuentra en ignorado para
dero, expido la presente en Madrid, 
a once de noviembre del novecien 
tos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. Mario Sen atacó 

(A.—2.262) 

viembre de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
Ricardo López Barroso 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Manuel Bernabé Vicente 
(A.-2.266) 

Juzgados municipales 

L A T I N A 

EDICTO 

Don Manuel Bernabé Vicente, Juez 
municipal del distrito de la Latina 
de esta Capital, 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal seguidos en este Juzga
do a instancia de la Unión Bolsera 
Madrileña, representada por D . Sa
turnino Blanco y Blanco, contra don 
Sixto Cerezo, en reclamación de 
cantidad, ha acordado sacar a la 
venta y en pública subasta, los bie
nes siguientes: 

Una balanza con platillos, marca 
«Avery», número A . 612 S. A . 367. 

Un mostrador, de dos metros de 
largo por cinco de alto y setenta 
centímetros de ancho, con piedra de 
mármol. 

Un banco para colocar pescado, 
forrado en cinz. 

Los enumerados bienes han sido 
justipreciados en la suma de cuatro
cientas veinticinco pesetas, los cua
les se encuentran en depósito en po
der del propio demandado D . Sixto 
Cerezo, en su domicilio, calle de V i -
riato, número cinco; habiéndose se
ñalado para que tenga lugar la mis
ma el día veintitrés del actual y ho
ra de las doce de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la Carrera de San Francisco, nú
mero ocho, piso segundo; advirtién
dose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento en efectivo 
de la tasación de los bienes que sir
ven de tipo para la subasta. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente en Madrid, a diez de no
viembre de mil novecientos treinta 
y uno. 

Dado en Madrid, a diez de no-

A Y U N T A M I E N T O S 

O R U S C O 
En virtud de no haberse presenta

do reclamación alguna a los pliegos 
de condiciones para arrendar por 
todo el año natural próximo de 1932 
los arbitrios municipales que se de
tallan a continuación, se anuncian 
las subastas, que tendrán lugar en 
la Sala Consistorial de este Ayunta
miento, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o de quien haga sus ve
ces, en las fechas, horas y tipos que 
se expresan y con sujeción a los 
mencionados pliegos de condiciones 
y tarifas, que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría. 

Día 8 de diciembre 
De nueve a diez, puestos públicos 

ambulantes, 250 pesetas. 
De diez a once, pesas y medidas 

de uso obligatorio, 4.000 pesetas. 
De once a doce, degüello de reses 

en el Matadero y el de carnes fres
cas y saladas, 1.300 pesetas. 

Si no tuviera efecto la primera su
basta por falta de licitadores, se ce
lebrará la segunda el 17 de dicho 
mes, bajo la misma presidencia, 
hora y requisitos marcados para la 
primera y con la rebaja del 10 poT 
100. 

Orusco, a 9 de noviembre de 1931. 
E l Alcalde, Víctor Fernández. 

(Núm. 3.475) (E.—787) 
N A V A C E R R A D A 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal extraordi
nario formado para la canalización 
de la «Cacera de Villa», queda ex
puesto al público, durante quince 
días, para oír reclamaciones, como 
dispone el artículo 300 del Estatuto 
municipal. 

Navacerrada, a 13 de noviembre 
de 1931.-El Alcalde, Cipriano Jorge. 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
E l Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión celebrada el día 13 de 
octubre último, acordó celebrar un 
concursillo para los trabajos de va
ciado de sepulturas del cementerio 
municipal durante un año. 

Las proposiciones serán dirigidas 
a la Alcaldía, en plazo de quince 
días, contadosa partir de la inserción 
del presente anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL , y en pliego cerrado. 

Las condiciones facultativas y eco
nómicas y demás detalles del con
cursillo se hallan de manifiesto en 
la Secretaría municipal, durante los 
días laborables, de once a trece. 

Chamartín de la Rosa. 12 de no
viembre de 1931.—El Alcalde acci
dental, E . Gaicía. 

(E.-795) 

B A T R E S 
E l día 6 de diciembre próximo 

tendrá lugar en esta Casa Consisto
rial, bajo la presidencia del Alcalde 
o del Concejal en quien delegue, las 
subastas siguientes para el año 1932: 

A las diez horas, la del arbitrio 
de pesas y medidas de uso obliga
torio, bajo el tipo de 500 pesetas. 

A las once horas, la del arbitrio 
de puestos públicos, bajo el tipo de 
125 pesetas. 

Los pliegos de condiciones que 

han de regir en dichas subastas se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, y duran
te los diez primeros días de exposi
ción, se admitirán las reclamaciones 
que respecto a las mismas se pre
senten. 

Si por cualquier causa, alguno de 
estos remates no se celebrara en el 
día fijado, se celebrará el segundo 
a los diez días siguientes, a la mis
ma hora y bajo iguales condiciones 
y tipo. 

Batres, a 10 de noviembre de 1931. 
E l Alcalde, Basilio García. 

(Núm. 3.467) (E.-792) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
L a subasta para al arriendo de los 

arbitrios acordados por este Ayunta
miento para el año de 1931, tendrán 
lugar en el salón de la Casa Consis
torial, el día 13 de diciemdre próxi
mo, a las horas y bajo los tipos que 
se señalan a continuación: 

Las de pesas y medidas de uso 
obligatorio, puestos públicos y am
bulancia, a las diez y tipo de 12.000 
pesetas. 

L a de carnes frescas y saladas, 
bebidas espirituosas y alcoholes, a 
las once y tipo de 30.000 pesetas. 

L a de degüello de reses en el ma
tadero público, a las doce y tipo de 
2.500 pesetas. 

Si alguna de estas subastas no tu
viera efecto por falta de licitadores, 
se celebrará una segunda a los diez 
días después, bajo las mismas condi
ciones, lugar, hora y tipo que la pri
mera. 

Los pliegos de condiciones que
dan de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación para que puedan 
ser examinados los días laborables, 
de nueve a trece. 

Torrejón de Ardoz, 11 de noviem
bre de 1931—El Alcalde, Luis Fer
nández. 

(Núm. 3.468) (E.—791) 
D A G A N Z O 

L a subasta de pastos de invierno 
de la dehesa boyal de estos propios, 
denominada «La Vega», tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales, 
bajo la Presidencia del señor Alcal
de o Concejal delegado, el día 21 de 
los corrientes y hora de las once de 
la mañana, bajo el tipo de licitación 
de 2.000 pesetas, habiendo de ve
rificarse el disfrute con 1.000 cabe
zas de ganado lanar. 

S i no concurrieran licitadores a 
esta primera subasta, se celebrará la 
segunda, diez días después, en el 
mismo lugar y hora, y bajo el mis
mo tipo de licitación. 

E l pliego de condiciones que ha 
de regir en esta subasta, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para ser exami
nado por cuantas personas tengan 
interés en la subasta. 

Daganzo, 10 de noviembre de 
1931.—El Alcalde, Emilio García. 

(Núm. 3.473) (E.—788) 

S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 
E l día 29 del corriente mes ten

drán lugar en esta Casa Consisto
rial, bajo la presidencia del Alcalde 
o del Concejal en quien delegue, las 
subastas siguientes para el año 1932: 

A las diez horas, la del arbitrio de 

Eesas y medidas de uso obligatorio, 
ajo el tipo de 3.000 pesetas. 

A las once horas, la del arbitrio 
de puestos públicos, bajo el tipo de 
500 pesetas. 

Los pliegos de condiciones que 
han de regir en dichas subastas, se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, y durante 
los diez primeros días de exposición 

se admitirán las reclamaciones que 

respecto a los mismos se presenten 
S i por cualquier causa alguno d¿ 

estos remates no se celebrara en el 
día fijado, se celebrará el segundo a 
los diez días siguientes, a la misma 
hora y bajo iguales condiciones y 
tipo. 

Serranillos del Valle, a 10 de no
viembre de 1931.—El Alcalde (Fir-
mado). 

(Núm. 3.463) (E.-786) 
F U E N L A B R A D A 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to se saca a concurso, la adquisición 
de ochocientos metros lineales de 
bordillo, puesto sobre estación pro
cedencia cuya clase tipo y condicio
nes están de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento. 

Los pliegos se presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, a 
partir de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL, 
hasta las doce horas del último día 
en e l que se procederá a la apertura 
de los mismos. 

Fuenlabrada, 10 de noviembre de 
1931.—El Alcalde, Demetrio Gon-
zálcz 

(Núm. 3.472) (E.—789) 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to se saca a concurso, la adquisición 
del moblaje y enseres necesarios pa
ra la instalación de un colegio de 
párvulos, creado en esta Vi l l a , bajo 
las condiciones que se detallan en el 
pliego correspondiente. 

Los pliegos se presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, to
dos los días laborables hasta el día 
23 del actual, fecha en que se proce
derá a su apertura a las doce horas. 

Fuenlabrada, a 10 de noviembre 
de 1931.—El Alcalde, Demetrio Gon-

(Núm. 3.472) (E.-796) 

V A L L E C A S 
En sesión celebrada el día 28 de 

octubre de 1931, se acordó abrir 
concurso, para el nombramiento, 
con carácter interino, de Maestra de 
la Escuela municipal de niñas, situa
da en el barrio de Picazo, con el ha
ber anual de dos mil cuatrocientas 
pesetas. 

Las instancias, debidamente rein
tegradas, se dirigirán al señor Alcal
de Presidente, hasta el día 20 del ac
tual, y horas de diez a doce de la 
mañana, todos los días laborables, 
en el Registro general del Ayunta
miento, acompañando a la solicitud 
el título profesional y cuantos docu
mentos consideren probatorios de 
sus méritos y servicios. 

Vallecas, a 6 de noviembre de 
1931.—El Alcalde, Amos Acero. 

(E.-752) 

C H A M A R T I N D E L A ROSA 
Por el presente se requiere a cuan

tas personas naturales o jurídicas 
hayan adquirido inmuebles en este 
término municipal, con posteriori
dad al 1.° de enero de 1927, para 
que presenten en las oficinas del 
Ayuntamiento las oportunas declara
ciones de las adquisiciones verifica
das, a fin de proceder a la exacción 
del arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos. 

Igualmente las Asociaciones, Cor
poraciones y demás entidades de ca
rácter permanente, deberán presen
tar los títulos de propiedad de sus 
inmuebles, a fin de exaccionar el ar
bitrio citado en su modalidad de 
«cuota de equivalencia». 

Chamartín de la Rosa, 11 de no 



viembre de 1931. — E l Alcalde, 
Eduardo F . Fernández Almiñaque. 

B A R A J A S 
Aprobado por la Comisión de Ha

cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de modificaciones al presu
puesto del corriente año, para la for
mación del proyecto de presupues
to a regir en el próximo año 1932, 
justamente con las certificaciones 
y memorias a que se refiere el ar
tículo 296 del Estatuto Municipal, 
estará expuesto al público dicho do
cumento en la Secretaría municipal, 
por término de ocho días, en que 
podrá ser examinado por cuantos lo 
deseen. 

En el citado período y otros ocho 
días siguientes podrán formular an
te el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes o 
Entidades interesadas. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, a los efectos del ar
tículo 5.° del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924 y para general cono
cimiento. 

Barajas, a 13" de noviembre de 
1931.—El Alcalde (Firmado). 

E L A L A M O 
Don Angel Orgaz Martín, Alcalde 

constitucional de la Vi l l a de E l 
Alamo, 
Hago saber: Que para atender al 

pago de las obras de reparación de 
la Casa Consistorial, la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento, ha 
propuesto que, dentro del presu
puesto municipal ordinario del mis
mo, para el corriente ejercicio eco
nómico, se verifique la transferen
cia siguiente: 

Del Capítulo I, Artículo 10, Con
cepto 2 .° , 450 pesetas. 

bel Capítulo V I , Artículo 1.°, Con
cepto 2 . ° , 3 0 0 pesetas. 

Del Capítulo VIII, Artículo 1.°, 
Concepto 5.° , 300 pesetas. 

450 

300 

300 

Total 1.050 pesetas. 
A l Capítulo X I , Artículo 1.°, 

pesetas. 
A l Capitulo X I , Artículo 1.°, 

pesetas. 
A l Capítulo X I , Artículo 1.°, 

pesetas. 
Total 1.050 pesetas. 
Y en cumplimiento del artículo 12 

del reglamento de la Hacienda mu
nicipal, fecha 23 de agosto de 1924, 
queda expuesta al público esa pro
puesta en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para que contra aquélla 
puedan formularse reclamaciones, 
en el plazo de quince días, contados 
desde el en que se publique este 
edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. 

E l Alamo, a 5 de noviembre de 
1931 .—El Alcalde, Angel Orgaz. 

C A M A R M A D E E S T E R U E L A S 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto ordinario para 1932, 
se expone al público en la Secreta
ría, por quince días, que serán con
tados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L , según dispone el 
artículo 300 del Estatuto municipal; 
durante dicho plazo podrán formu
larse reclamaciones ante el señor 
Delegado de Hacienda. 

Camarma de Esteruelas, 28 de oc
tubre de 1931 .—El Alcalde, Enrique 
Moya. 

(Núm. 3.206) 

Recibido por la Superioridad el 
padrón de la contribución de rústica 
de este término para los años 1932 
y 1933, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, 
para oir reclamaciones que versen 
únicamente sobre errores aritméti
cos o de copia. 

Camarma de Esteruelas, 28 de oc

tubre de 1931 .—El Alcalde, Enrique 
Moya. 

(Núm. 3.206) 

H O R T A L E Z A 
Formadas que han sido por este 

Ayuntamiento las Ordenanzas (de 
ampliación) de tránsito de animales 
domésticos por vías públicas, que
dan expuestas al público en la Se
cretaría del mismo, por plazo de 
quince días, para oir reclamaciones; 
advirtiéndose que, pasado dicho pla
zo, no se admitirá ninguna. 

Hortaleza, 26 de octubre de 1931. 
E l Alcalde, Rafael Ortega. 

(Núm. 3.241) 

V I L L A N U E V A D E L P A R D I L L O 
L a matrícula de la contribución 

industrial y de comercio de esta V i 
lla para 1932, se halla terminada y 
expuesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de diez días, para oir reclama
ciones. 

Villanueva del Pardillo, a 28 de 
octubre de 1931.—El Alcalde, Igna
cio Rubio. 

(Núm. 3.242) 

V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 
E l padrón de la riqueza rústica de 

este término para los efectos tribu
tarios de 1932-33, se halla expuesto 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de ocho días, 
al objeto de oir reclamaciones que 
únicamente versen acerca de errores 
aritméticos o de copia. 

Villanueva de Perales, 29 de oc
tubre de 1931 .—El Alcalde, Antonio 
Herranz. 

(Núm. 3.253) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
En sesión de 26 del pasado fué 

aprobado definitivamente por este 
Ayuntamiento un presupuesto ex
traordinario, importante los ingre
sos 10.600 pesetas, e igual suma los 

gastos, para atender a los causados 
con motivo de las pasadas fiestas, y 
se expone al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a fin de que 
pueda ser examinado por los contri
buyentes de esta localidad y formu
larse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, 2 de noviem
bre de 1931.—El Alcalde (firmado). 

(Núm. 3.336) 

S. L O R E N Z O D E E L E S C O R L A L 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto para 
1932, formado por la Comisión de 
Hacienda, queda expuesto al públi
co, por término de quince días, al 
efecto de que puedan formularse las 
reclamaciones a que hubiere lugar, 
ante el señor Delegado de Hacien
da de esta provincia, las que debe
rán interponerse con arreglo al ar
tículo 301 del Estatuto Municipal, en 
el plazo de otros quince, a contar 
desde el en que termine su exposi
ción al público. 

San Lorenzo de E l Escorial, 9 de 
noviembre de 1931 .—El Secretario, 
B . Palacios. 

E L A L A M O 
Don Angel Orgaz Martín, Alcalde 

constitucional de la V i l l a de E l 
Alamo, 
Hago saber: Que para atender al 

pago de gastos imprevistos, la Co
misión de Hacienda de este Ayunta
miento ha propuesto que, dentro 
del presupuesto municipal ordina
rio del mismo, para el corriente 
ejercicio económico, se verifique la 
transferencia siguiente: 

Del Capítulo V I H , Artículo 1.°, 
Concepto 3.° , 100 pesetas. 

Del Capítulo VIII, Artículo 1.°, 
Concepto 5.° , 150 pesetas. 

Del Capítulo X , Artículo 1.°, 500 
pesetas. 
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favor de los Establecimientos de 3 .773,26 ptas., que han ingresado 
en fondos provinciales; y que por Depositaría se remitan copias a 
los que aparecen partícipes en algunas de las fincas, para su conoci
miento y que puedan percibir los saldos que a favor de alguno de 
ellos resulta. 

1.107. Comunicar al Excmo. Sr. Gobernador Civ i l , en contes
tación a su oficio de 17 del actual, a ios efectos del artículo 76 de la 
ley de 2 de octubre de 1877, que procede aprobar, prestándole su 
conformidad y declarándolo ejecutivo, el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de Madrid en 28 de agosto último, por el que se re
forma el párrafo segundo de la Base 9. A , para la concesión y reno
vación de licencias de almacenes, depósitos e industrias similares 
de la madera. 

1.108. Comunicar al Excmo. Sr. Gobernador Civ i l en contes
tación a su oficio de 17 del actual, a los efectos del artículo 76 de la 
ley de 2 de octubre de 1877, que procede aprobar, prestándole su 
conformidad y declarándolo ejecutivo, el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de Leganés en 10 de septiembre último, por el que se 
adicionan sus Ordenanzas Municipales, señalando que las eras se 
instalaran a quinientos metros de las últimas casas de dicha po
blación. 

1.109. Comunicar al Excmo. Sr. Gobernador Civ i l en con
testación a su oficio de 15 del actual, que procede no oponer reparo 
al expediente instruido por los Ayuntamientos de E l Berrueco, To-
rremocha y Patones, para constituir una Mancomunidad, con el 
sólo fin de sostener un Secretario común, ya que reúne los requi
sitos que se exigen en el Reglamento de población y términos mu
nicipales de 2 de julio de 1924, declarado vigente por Decreto de 
16 de junio de 1931. 

1.110. Quedar enterada del acuerdo adoptado por el Excelen
tísimo Ayuntamiento de Madrid, en 18 de septiembre último, por 
el que la calle A de la Colonia de la Arganzuela, se denominará en 
lo sucesivo de Matías Gómez Latorre. 

1.111. Quedar enterada del acuerdo adoptado por el excelentí
simo Ayuntamiento de Madrid, en 25 de septiembre último, por 
e l que la Avenida principal de la Ciudad Jardín Alfonso XIII, del 

1.088. Acceder a la devolución de fianza solicitada por D . Eus
taquio Pardo Zorrilla, Recaudador que fué del impuesto de Cédulas 
personales en el pueblo de Vallecas, y que constituyó para respon
der de su gestión y de la de D . Juan Domínguez Márquez, que tuvo 
a su cargo la de Chamartín de la Rosa, por haber terminado ambos 
su cometido, procediéndose a insertar el correspondiente anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia para que, en el plazo de quince 
días, pued an formularse reclamaciones si a ello hubiere lugar, 
cumplido cuyo requisito tendrá efectividad dicha devolución si 
nada obsta legalmente y previo pago de los impuestos que pro
cedan. 

1.039. Acceder a lo solicitado por los ex Recaudadores del im
puesto de Cédulas personales de Vallecas y Chamartín de la Rosa, 
señores D . Eustaquio Pardo y D . Juan Domínguez, declarándose de 
abono, a favor de cada uno, la cantidad de 500 pesetas por el servi
cio de tarifación en el año 1931, que se satisfarán con cargo a la 
partida figurada en el Capítulo V , Artículo 1.°, para «Premios y 
gastos de recaudación en los pueblos de la provincia». 

1.090. Que, de acuerdo con lo que solicita el Jefe del Servicio 
mecanizado del impuesto de Cédulas, se habilite por Intervención 
un crédito de 9 .875 pesetas para atender a los trabajos de rectifica
ción y tirada de la matrícula de 40 pueblos y para la rectificación y 
tirada de matrícula de la adición de Capital y pueblos calculada has
ta fin de enero próximo; crédito que se distribuirá en dos partidas: 
una de 5 .925 pesetas a cargo de la consignación para «Premio y gas
tos de recaudación voluntaria en la Capital», y otra de 3 .950 con 
cargo a la de «Premio y gastos de recaudación voluntaria en los 
pueblos». 

1.091 Que por Intervención se habilite un crédito de 1.125 pe
setas, necesario para continuar los trabajos de «confrontación de 
inscripciones» en el fichero de cédulas de pueblos, que se abonará, 
según lo informado por dicha Sección, con cargo a la consignación 
figurada en el Capítulo V , Artículo 1.°, para «Premio y gastos de 
recaudación voluntaria en los pueblos de la provincia». 

1.092. Conceder al denunciante D . Julián Llórente la parti
cipación del 5 0 por 100 en la multa cobrada en el expediente se-



Total, 750 pesetas. 
A l Capítulo XVIII , Artículo úni

co, 100 pesetas. 
A l Capítulo XVIII , Artículo úni

co, 150 pesetas. 
A l Capítulo XVIII , Artículo úni

co, 500 pesetas. 
Total, 750 pesetas. 
Y en cumplimiento del artículo 12 

del Reglamento de la Hacienda Mu
nicipal fecha 23 de agosto de 1924, 
queda expuesta al público esa pro
puesta en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que contra 
aquélla puedan formularse reclama
ciones en el plazo de quince días, 
contados desde el en que se publique 
este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

E l Alamo, 5 de noviembre de 
1931.—El Alcalde, Angel Orgaz. 

C H A P I N E R I A 
En cumplimiento de las disposi

ciones vigentes, se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
mi cargo, por los términos que se 
expresan,los documentos siguientes: 

Los padrones y listas cobratorias 
de edificios y solares, por ocho días. 

L a matrícula de la contribución 
industrial, por quince días. 

E l padrón de carruajes de lujo, 
por quince días. 

Chapinería, 26 de octubre de 1931. 
E l Secretario del Ayuntamiento, A n 
tonio Martínez. 

(Núm. 3.249) 

P E R A L E S D E TAJUÑA 
Recibido de la Oficina de Conser

vación Catastral de Rústica de la 
provincia, el padrón de la riqueza 
rústica de este término municipal, 
para los efectos tributarios de 1932-
1933, se halla expuesto al público en 
esta Secretaría, durante ocho días, 
en cuyo plazo podrán presentarse 
las reclamaciones que únicamente 

versen sobre errores aritméticos o 
de copia. 

Perales de Tajuña, 29 de octu
bre de 1931.—El Alcalde, Crisanto 
García. 

(Núm. 3.248) 
P A R A C U E L L O S D E J A R A M A 
Formado el proyecto de presu

puesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1932, aprobado 
por la Comisión Municipal, estará 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ajaintamiento, por 
espacio de ocho días, con arreglo al 
artículo 295 del vigente Estatuto 
Municipal, durante cuyo plazo po
drá todo habitante del término for
mular respecto al mismo las recla
maciones u observaciones que esti
me convenientes. 

Paracuellos de Tarama, 26 de oc
tubre de 1931.—El Alcalde, Juan P i . 

(Núm. 3.244) 

F U E N T E E L S A Z 
Recibido de la Oficina Catastral 

de la provincia, el padrón cobrato-
rio de la riqueza rústica de este tér
mino para el próximo año de 1932, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, al objeto de oír 
reclamaciones que sólo versen sobre 
errores aritméticos o de copia. 

Fuente el Saz, 29 de octubre de 
1931.—El Alcalde, Segundo Frutos. 

(Núm. 3.239) 

V A L D I L E C H A 
E l Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión del día de ayer, ha 
acordado en expediente núm. 3, la 
habilitación de un crédito de pese
tas 4.020, en el presupuesto munici
pal ordinario del corriente año, dis
tribuidas en la forma siguiente: 20 
pesetas para pago de jornales a guar
das temporeros de viñas, y 4.000 pe
setas para el arreglo y conservación 

de caminos vecinales, que serán pa
gadas con el sobrante que resulta de 
la liquidación del último presupues
to y sin aplicación hasta ahora. 

E l expediente se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días, a contar desde el siguiente al 
en que aparezca publicado en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, al 
objeto de oír reclamaciones. 

L o que en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes se anuncia al 
público para su conocimiento y efec
tos consiguientes. 

Valdilecha, 27 de octubre de 1931. 
E l Alcalde, Emilio Corral. 

(Núm. 3.234) 

QUIJORNA 
L a memoria de prórroga de las 

ordenanzas formadas para la exac
ción de los arbitrios municipales para 
cubrir las atenciones del presupues
to municipal ordinario del año 1931, 
y que ha sido aprobada por la Co
misión de Hacienda de este Ayun
tamiento, para el ejercicio de 1932, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría del mismo, por térmi
no de quince días, para oír reclama
ciones. 

Quijorna, 9 de noviembre de 1931. 
E l Alcalde, Felipe Gallego 

L a memoria justificativa de la 
prórroga del presupuesto municipal 
ordinario vigente en el ejercicio de 
1931, que con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 295 del Estatuto Muni
cipal ha sido aprobado por la Comi
sión de Hacienda de este Ayunta
miento, para el ejercicio de 1932, se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría del mismo, por término 
de ocho días, para oír reclama
ciones . 

Quijorna, 9 de noviembre de 1931. 
E l Alcalde, Felipe Gallego. 

A N U N C I O 

L a Compañía Arrendataria dei 
Monopolio de Petróleos, S. A. , p 0 n e 

en conocimiento de quien pueda in. 
teresar, que encontrándose vacante 
la administración del surtidor de 
solina número 4.063, enclavado en el 
pueblo de Colmenar Viejo, calle de 
Galán y García Hernández, se admi-
ten instancias para su administra-
ción, en la Agencia del Monopolio 
avenida de Dato, 6, hasta el día 25 
del actual. Estas instancias deberán 
ser dirigidas al Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda, y reintegradas con po. 
liza de 1,20 pesetas. 

^ ^ (A.-2.264) 

Asociación Gremial de 
Carbones de Madrid 

Convoca a sus asociados a asam
blea general, que se celebrará en su 
domicilio social, Abada, núm. 2, el 
día i 4 de los corrientes, a las nueve 
de la noche, para designación de los 
vocales efectivos y suplentes que re
presenten a esta Asociación, en el 
Subcomité de minoristas de carbo
nes. 

Madrid, 13 de noviembre de 1931. 
E l Secretario, Faustino Alvarez. 

(A.-2.267) 
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guido como consecuencia de denuncia, por aquél formulada, contra 
doña Cándida Uceda. 

1.093. Archivar el expediente seguido contra doña María Lo-
reto y Valle Cortina, por denuncia presentada contra dicha señora 
por D . Lorenzo González, por resultar comprobado que no tiene 
su residencia en España ni desempeña en territorio español indus
tria, profesión o arte, siendo de nacionalidad francesa, donde tiene 
su residencia. 

1.094. Desestimar instancia de D . Ovidio Rodríguez Marcos, 
vecino de Fresno el Viejo (Valladolid), en la que solicita un destino 
en esta Corporación, por haber sido declarado subsistente por 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de la República de fecha 
14 de Mayo último, la legislación que regula la concesión de des
tinos civiles a los licenciados del Ejército y Armada. 

1.095. Desestimar instancia de D . Saturnino Sánchez Estevez, 
vecino de Robledo de Chávela, en la que solicita una plaza de peón 
caminero en esta Corporación, por haber sido declarado subsisten
te por Decreto de la Presidencia del Gobierno de la República de 
fecha 14 de mayo último, la legislación que regula la concesión de 
destinos civiles a los licenciados del Ejército y Armada. 

1.096. Desestimar instancia de D. Florentino Hernández A l 
calde, vecino de Calzada de Valdunciel, en la que solicita un des
tino en esta Corporación, por haber sido declarado subsistente por 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de la República de fecha 
14 de mayo último, la legislación que regula la concesión de desti
nos civiles a los licenciados del Ejército y Armada. 

1.097. Admitir la dimisión que de su cargo de Alumno interino 
de Medicina de primera clase de la Beneficencia Provincial, planti
lla del Hospital Provincial, presenta por haber terminado la carre
ra don Felipe Muñoz Pato. 

1.098. Aprobar la propuesta de designación de Médico asisten
te del Laboratorio del Hospital Provincial, hecha por el señor D i 
rector del mismo a favor del Licenciado en Medicina y Cirugía, 
D . Pedro Rabadán Fernández. 

1.099. Quedar enterada con sentimiento de la defunción del 
Peón caminero de carreteras provinciales D.Juan Pérez Estebarón, 
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ocurrida el 8 de los corrientes, según comunicación del señor Inge
niero Director de Carreteras provinciales. 

1.100. Acceder a la petición formulada por el funcionario ad
ministrativo de esta Corporación D . Leopoldo López, concedién
dole un anticipo reintegrable de dos pagas mensuales en las con
diciones establecidas por la disposición de 16 de diciembre de 
1929, que regula esta clase de concesiones. 

1.101. Quedar enterada, con satisfacción, de la comunicación 
de la Federación Nacional de Colegios Oficiales de Practicantes de 
España, por la que se ponen a disposición de la Corporación ofre
ciendo los servicios auxiliares de la clase con igual desinterés que 
lo han venido haciendo hasta la presente, por si estos pudieran ser 
necesarios en tanto se organiza debidamente el Cuerpo de Practi
cantes adscritos a esta Beneficencia. 

1.102. Quedar enterada de la propuesta que hace el Tribunal, 
encargado de juzgar el concurso que se anunció en el B O L E T Í N OFI
CIAL de la provincia, de fecha 10 de junio último, para provisión de 
una plaza de Ayudante del servicio de Masaje y Mecanoterapia del 
Hospital Provincial, declarando desierto el mismo, por no conside
rar a ningún concursante merecedor de la plaza. 

1.103. Que pase a la Comisión de presupuestos, la instancia de 
los funcionarios administrativos de la Corporación, solicitando mo
dificación de la actual plantilla del Cuerpo. 

1.104. Acceder a lo solicitado por el encargado del Garaje y cho
feres del servicio de automóviles de la Corporación, concediéndoles 
escalafón con haberes y derechos pasivos. 

1.105 Desestimar la instancia del encargado del gas y máquina 
de desinfección del Hospital Provincial, D . Ramón Martín Rodrí
guez, por la que solicita se le conceda la plaza de Auxiliar técnico 
de los servicios electroterápicos del citado Establecimiento, en ra
zón a que la plaza está desempeñada en la actualidad interinamente 
y en plazo breve habrá de anunciarse el oportuno concurso regla
mentario para su provisión definitiva. 

1.106. Aprobar las cuentas de administración de las casas de 
alquiler de la Beneficencia provincial, durante el tercer trimestre de 
193l, rendidas por Depositaría, de las que resulta un saldo total a 


